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ACUERDO DE ASOCIADO/A 
 

Este Acuerdo de Asociado/a (el «Acuerdo») se celebra entre la Entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, un órgano subsidiario de las Naciones 
Unidas, establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con sede en 220 East 42nd Street, 
Nueva York, NY 10017 («ONU Mujeres») y FUNDACION MANUEL PEREZ, AVE. GENERAL FLORES 
2125, 11800, MONTEVIDEO, URY, 215723330019, (el/la 
«Asociado/a»). 

 
Se referirá a ONU Mujeres y al/a la Asociado/a en conjunto como las Partes e individualmente 

como una Parte. 
 

Los/las donantes de ONU Mujeres le han confiado ciertos recursos que pueden asignarse para la 
ejecución de sus programas, y ONU Mujeres debe rendir cuentas a sus donantes y su Junta Ejecutiva por 
la administración adecuada de estos recursos. 

 
ONU Mujeres está dispuesta a utilizar esos recursos para involucrar al/a la Asociado/a para que 

contribuya a la ejecución de los programas de ONU Mujeres mediante la realización del Trabajo y el logro 
de los Resultados. 

 
Por lo tanto, las Partes acuerdan lo siguiente: 

 
ARTÍCULO I 

DEFINICIONES 
 
En este Acuerdo: 

 
«Costos directos» significa los costos que pueden conectarse y relacionarse fácilmente con la ejecución 
del Trabajo. Por ejemplo, si un/a empleado/a o consultor/a es contratado/a para trabajar en la ejecución 
del Trabajo, ya sea exclusivamente o por una cantidad de horas asignada, su trabajo en la ejecución del 
Trabajo es un Costo Directo. 

 
«Condiciones específicas del/de la donante» significa las condiciones solicitadas por un/a donante 
cuando realiza una contribución para el Trabajo de ONU Mujeres, que sea necesario imponer al/a la 
Asociado/a, y que son aceptadas por ONU Mujeres. 

 
«Formulario FACE» significa el Formulario de Autorización de Financiación y Certificado de Gastos 
adjunto a este Acuerdo. El Formulario FACE se utiliza para (i) solicitudes de anticipos de efectivo, pagos 
directos o reembolsos y (ii) presentación de informes financieros del/de la Asociado/a. 

 
«Fraude» es cualquier acto u omisión mediante el cual un individuo o una entidad tergiversa u oculta 
deliberadamente un hecho material (i) para obtener una ventaja o un beneficio indebido para sí mismo o 
sí misma, o para un tercero, y/o (ii) de forma tal que genere que un individuo o entidad actúe, o no pueda 
actuar, en su detrimento. 

 
«Formulario de Informe de Progreso» significa el formulario estándar de ONU Mujeres para los informes 
de progreso adjunto a este Acuerdo. 

 
«Apoderado/a del/de la Asociado/a» significa la persona o las personas designadas por el/la Asociado/a 
como coordinador de este Acuerdo con la autoridad y la capacidad para responder a todas las preguntas 
de ONU Mujeres y autorizadas para firmar los Formularios FACE, los Formularios de Informe de Progreso 
y otros formularios de autorización de 
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financiación. Además, el/la Apoderado/a del/de la Asociado/a está autorizado/a a firmar la declaración 
escrita establecida en el Artículo V, sección 5 (c). 

 
«Documento del Proyecto del/de la Asociado/a» significa el documento que describe en detalle el 
Trabajo, las responsabilidades de las Partes, los Resultados esperados, incluido el plan de trabajo, el 
presupuesto y el calendario de cuotas. El Documento del Proyecto del/de la Asociado/a es la base para 
solicitar, comprometer y distribuir fondos para llevar a cabo el Trabajo y para supervisar y presentar 
informes. 

 
«Propiedad» significa equipos, suministros, materiales no fungibles y otra propiedad provista por ONU 
Mujeres al/a la Asociado/a a los efectos de este Acuerdo o comprados por el/la Asociado/a con la 
financiación provista por ONU Mujeres en virtud de este Acuerdo. 

 
«Resultados» significa los resultados y los productos descritos en el Documento del Proyecto del/de la 
Asociado/a. 

 
«Explotación sexual» tiene el mismo significado que el establecido en «Medidas especiales de protección 
contra la explotación y el abuso sexuales» («ST/SGB/2003/13»), en las que se define de la siguiente 
manera: «todo abuso cometido o amenaza de abuso en una situación de vulnerabilidad, de relación de 
fuerza desigual o de confianza, con propósitos sexuales, a los efectos, aunque sin estar exclusivamente 
limitado a ellos, de aprovecharse material, social o políticamente de la explotación sexual de otra persona». 

 
«Abuso sexual» tiene el mismo significado que el establecido en ST/SGB/2003/13, donde se lo define de 
la siguiente manera: «toda intrusión física cometida o amenaza de intrusión física de carácter sexual, ya 
sea por la fuerza, en condiciones de desigualdad o con coacción». 

 
«Costos de apoyo» significa los costos indirectos en que el/la Asociado/a incurre para operar como un todo 
o un segmento de este y que no pueden conectarse o relacionarse fácilmente con la ejecución del Trabajo; 
es decir, gastos operativos y gastos generales conectados con el normal funcionamiento de una 
organización/empresa, como los gastos del personal de apoyo, espacio de oficina y equipos que no son 
Costos directos. 

 
«Tarifa de costos de apoyo» significa la tarifa plana que ONU Mujeres reembolsará al/a la Asociado/a 
por sus costos de apoyo, según lo establecido en el Documento del Proyecto del/de la Asociado/a y que no 
excederá una tarifa del 8 % o la tarifa establecida en las Condiciones específicas del/de la donante, si esa 
es menor. La tarifa plana se calcula sobre los Costos directos que reúnen las condiciones. 

 
«Trabajo» significa las actividades, el trabajo y los servicios que prestará el/la Asociado/a según lo 
estipulado en este Acuerdo. 

 
 

ARTÍCULO II 
DOCUMENTOS DEL ACUERDO 

 

1. Este Acuerdo consiste en los siguientes documentos: 

(a) Este documento del Acuerdo; 
 

(b) ST/SGB/2003/13 «Medidas especiales de protección contra la explotación y el abuso sexuales» 
(Anexo 1); 

 
(c) Términos y Condiciones Generales para Acuerdos de Asociados/as (Anexo 2); 
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(d) Condiciones específicas del Donante, según correspondan (Anexo 3); 
 

(e) el Documento del Proyecto del/de la Asociado/a (Anexo 4); 
 

(f) el Formulario FACE (Anexo 5); y 
 

(g) el Formulario de Informe de Progreso (Anexo 6). 
 

2. Los documentos indicados en la sección 1 anterior conforman una parte integral de     este Acuerdo. 
Todas las partes del Acuerdo son complementarias, y lo que se establece en cualquiera de los 
documentos es tan vinculante como si se estableciera en todos los documentos. En caso de un 
conflicto, discrepancia, error u omisión entre cualquiera de las partes del Acuerdo, cada Parte 
deberá notificar inmediatamente a la otra Parte. Las Partes consultarán y definirán de buena fe 
cómo solucionar tal conflicto, discrepancia, error u omisión, incluso, si fuera necesario, al 
efectuar la enmienda requerida a este Acuerdo. 

 

3. Si el/la Asociado/a es una entidad gubernamental, este Acuerdo complementa las disposiciones 
pertinentes de cualquier acuerdo de país anfitrión celebrado entre el Gobierno y ONU Mujeres. Si 
no existe tal acuerdo, entonces el Acuerdo Básico Modelo de Asistencia celebrado entre el 
Gobierno y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), o cualquier otro 

acuerdo aplicable con el país anfitrión entre el Gobierno y el PNUD se aplicará mutatis mutandis 
entre ONU Mujeres y el/la Asociado/a a los efectos de este Acuerdo. 

 
 

ARTÍCULO III 
RESPONSABILIDADES GENERALES DEL/DE LA ASOCIADO/A 

 

1. El/la Asociado/a deberá realizar el Trabajo y lograr los Resultados. 

2. El/la Asociado/a usará los fondos y la Propiedad provista por ONU Mujeres en virtud de este Acuerdo 
exclusivamente para realizar el Trabajo según lo estipulado en este Acuerdo. 

 

3. El/la Asociado/a no aceptará financiación de ninguna otra fuente que no  sea  ONU Mujeres para 
realizar el Trabajo sin la aprobación previa por escrito de ONU Mujeres. El/la Asociado/a 
informará a ONU Mujeres por escrito sobre el nombre de la fuente y los detalles de tal 
financiación. 

 

4. El/la Asociado/a no usará los fondos provistos en virtud de este Acuerdo para otorgar 
subvenciones. 

 

5. Las responsabilidades del/de la Asociado/a incluyen lo siguiente: 

(a) comenzar el Trabajo de conformidad con el cronograma, pero no antes de que ambas Partes 
hayan firmado el Acuerdo; 

 
(b) hacer sus contribuciones designadas de asistencia técnica, servicios, equipos, materiales no 

fungibles y otra propiedad para el Trabajo; 
 

(c) cumplir sus responsabilidades con diligencia y eficiencia, y de conformidad con los requisitos 
establecidos en el Documento del Proyecto del/de la Asociado/a (incluso en relación con el plan 
de trabajo y el presupuesto); 
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(d) brindar los informes requeridos en virtud de este Acuerdo de manera oportuna y satisfactoria a 
ONU Mujeres, y proporcionar cualquier otra información relacionada con el Trabajo y el uso de los 
fondos y la Propiedad que ONU Mujeres pueda solicitar razonablemente; 

 
(e) ejercer un alto estándar de cuidado al manejar y administrar los fondos y la Propiedad provista por 

ONU Mujeres; 
 

(f) designar a un/a Apoderado/a del/de la Asociado/a para que actúe como coordinador/a para el/la 
Asociado/a con la autoridad y la capacidad para responder a todas las preguntas de ONU Mujeres 
y firmar los Formularios FACE, los Formularios de Informe de Progreso y otros formularios o 
solicitudes de autorización de financiación requeridos por ONU Mujeres por cuenta del/de la 
Asociado/a. Además, el/la Apoderado/a del/de la Asociado/a está autorizado/a a firmar la 
declaración escrita establecida en el Artículo V, sección 5 (c). 

 
Nombre completo del/de la Apoderado/a del/de la Asociado/a: 

Nombre: Gabriela Gonzalez 

Cargo: Secretaria Ejecutiva 
 

Firma de muestra:    
 
 

Nombre: Patricia Cassina 
 

Cargo: Consejera Fundación Manuel Pérez Firma de 

muestra:    

Se entiende que, para evitar dudas, cualquier eliminación o enmienda de (la lista de) 
Apoderado/a/s del/de la Asociado/a identificados/as arriba requerirá una enmienda por escrito de 
este Acuerdo de conformidad con el Artículo 19.0 de los Términos y Condiciones Generales para 
Acuerdos de Asociados/as. 

 
(g) En relación con la explotación sexual y el abuso sexual: 

 
i. Compromiso de que el/la Asociado/a acepta las normas de conducta establecidas en la 

sección 3 de ST/SGB/2003/13, lo que incluye, entre otros: 
 

1. Reconocer que la explotación sexual y el abuso sexual están estrictamente prohibidos. 
El/la Asociado/a, cualquiera de sus empleados/as, personal, subcontratistas y otros 
involucrados para realizar el Trabajo no deberán estar involucrados en explotación o 
abuso sexuales. 

 
2. Reconocer las siguientes normas específicas: 

 
a. Toda actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años (un 

«niño» o una «niña»), independientemente de cualquier ley relacionada con la 
mayoría de edad o el consentimiento, constituirá un caso de explotación sexual y 
abuso sexual de dicha persona. Tener una idea errónea de la edad de un niño o una 
niña no constituye una defensa en virtud de este Acuerdo. 
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b. El intercambio o la promesa de intercambio de dinero, empleo, bienes, servicios u 
otras cosas de valor por sexo, incluidos favores sexuales o actividades sexuales, 
constituirán explotación sexual y abuso sexual. 

 
c. Las relaciones sexuales entre los/las empleados/as del/de la Asociado/a, su 

personal, subcontratistas y otras personas involucradas para realizar el Trabajo y 
los/las beneficiarios/as de asistencia, al basarse en dinámicas de poder 
inherentemente desiguales, menoscaban la credibilidad y la integridad de la labor 
de ONU Mujeres y, por tal motivo, se desalientan firmemente. 

 
d. El/la Asociado/a debe tomar todas las medidas necesarias para impedir la 

explotación sexual y el abuso sexual por su parte o por parte de sus empleados/as, 
subcontratistas y otras personas involucradas para realizar el Trabajo. 

 
ii. Reconocer que ONU Mujeres aplicará una política de «tolerancia cero» en relación con la 

explotación sexual y el abuso sexual de cualquier persona por parte del/de la Asociado/a, sus 
empleados/as, agentes y otras personas involucradas por el/la Asociado/a para prestar 
cualquier servicio en virtud de este Acuerdo. 

 
iii. Presentar informes a ONU Mujeres e investigar cualquier denuncia de explotación sexual y 

abuso sexual en el momento en que tales denuncias aparezcan en el contexto del Trabajo 
según lo establecido en el apartado 14.3 de los Términos y Condiciones Generales. 

 

iv. Garantizar que sus empleados/as, personal, subcontratistas y otras personas involucradas 
para realizar el Trabajo hayan completado capacitación sobre prevención de explotación 
sexual y abuso sexual y respuesta ante estos, lo que incluye la información sobre la definición 
y la prohibición de la explotación sexual y el abuso sexual, los requisitos para una rápida 
presentación de informes sobre denuncias de explotación sexual y abuso sexual y la 
derivación de las víctimas a asistencia inmediata. Las opciones de capacitación incluyen la 
capacitación en línea de la ONU sobre Explotación sexual y abuso sexual, que está disponible 
para todos/as los/las asociados/as en la ejecución en: 
https://agora.unicef.org/course/info.php?id=7380. 

 

(h) En relación con el fraude: 
 

i. Revisar y reconocer la Política Contra el Fraude de ONU Mujeres (u otras URL según decida 
ONU Mujeres periódicamente). 

 
ii. Contar con una política escrita y en vigencia sobre prevención de fraude y concienciación 

sobre el fraude, que, como mínimo, brindará un sistema para prevenir, detectar, informar, 
abordar y realizar un seguimiento del fraude, la corrupción y otras infracciones. 

 
iii. Comunicar a ONU Mujeres cualquier denuncia de fraude en el momento en que se produzca 

en el contexto del Trabajo según lo establecido en el apartado 14.3 c de los Términos y 
Condiciones Generales. 

 
iv. Reconocer que cualquier fraude puede llevar a la imposición de sanciones por parte de ONU 

Mujeres (incluida la censura o la no elegibilidad/exclusión) en relación con 

https://agora.unicef.org/course/info.php?id=7380
http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/about%20us/accountability/un-women-anti-fraud-policy-framework-en.pdf?la=en&vs=5042
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transacciones futuras con ONU Mujeres, a exclusiva discreción de ONU Mujeres y sin 
perjuicio de otros derechos o recursos disponibles para ONU Mujeres. 

 
(i) Abrir una cuenta bancaria separada para los fondos, si así lo solicitara ONU Mujeres. 

 
ARTÍCULO IV RESPONSABILIDADES 

GENERALES DE ONU MUJERES 

 

1. ONU Mujeres contribuirá al Trabajo según lo establecido en este Acuerdo, lo que incluye lo 
siguiente: 

 
(a) comenzar y cumplir con las responsabilidades que le fueran asignadas en el presente Acuerdo de 

manera oportuna, siempre que todos los informes necesarios y otros documentos estén 
disponibles, y que ONU Mujeres esté conforme con esto; 

 
(b) hacer transferencias de fondos de conformidad con las disposiciones de este Acuerdo; 

 
(c) poner a disposición Propiedad de conformidad con las disposiciones de este Acuerdo; 

 
(d) efectuar y finalizar el seguimiento, la evaluación y la supervisión del Trabajo; 

 
(e) actuar de enlace continuamente, según sea necesario, con el Gobierno pertinente (según 

corresponda), otros miembros del equipo de las Naciones Unidas en el país, los/las donantes y 
otras partes interesadas; 

 
(f) proporcionar capacitación, si se estipula en el Documento del Proyecto del/de la Asociado/a, 

orientación general, supervisión, asistencia técnica y liderazgo, según corresponda, para el 
Trabajo, y ponerse a disposición para consultas, según se soliciten razonablemente; y 

 
(g) reembolsar al/a la Asociado/a por sus Costos de apoyo con la Tarifa de costos de apoyo. El/la 

Asociado/a reconoce y acepta que el/la Asociado/a no tiene derecho a ningún reembolso por los 
Costos de apoyo que excedan la Tarifa de costos de apoyo acordada, ni ningún costo indirecto 
adicional a esta. 

 
 

ARTÍCULO V SOLICITUDES 
DE FONDOS 

 

1. ONU Mujeres proporcionará al/a la Asociado/a fondos para el Trabajo, sujetos a la disponibilidad de 
fondos y los términos de este Acuerdo. La financiación de ONU Mujeres para el/la Asociado/a no 
excederá el monto total de USD 43,000 según lo establecido en el Documento del Proyecto 
del/de la Asociado/a. ONU Mujeres proveerá tal financiación al/a la Asociado/a utilizando, a su 
discreción, cualquiera de las siguientes tres modalidades de transferencia de fondos: 

 
(a) anticipo de efectivo de ONU Mujeres al/a la Asociado/a; 

 
(b) reembolso de ONU Mujeres al/a la Asociado/a; y 

 
(c) pago directo de ONU Mujeres por cuenta del/de la Asociado/a al/a la proveedor/a del/de la 

Asociado/a. 
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2. Las transferencias de fondos se harán en cuotas según lo establecido en el Documento 

del Proyecto del/de la Asociado/a o con mayor frecuencia si los criterios establecidos en este 
Acuerdo se han cumplido. Cada transferencia de fondos se hará mediante la modalidad de 
transferencia de fondos elegida únicamente por ONU Mujeres. Las transferencias de fondos se 
harán en la moneda utilizada en el país donde se esté ejecutando el Trabajo. 

 

Términos y condiciones aplicables a todas las modalidades de transferencia de fondos 
 

3. Cualquier solicitud de transferencia de fondos del/de la Asociado/a deberá cumplir los siguientes 
criterios a satisfacción de ONU Mujeres; de no cumplirse, ONU Mujeres puede decidir no aceptar 
la solicitud en su totalidad o en parte: 

 
(a) El/la Asociado/a debe presentar solicitudes de fondos mediante el Formulario FACE cada tres meses 

durante la vigencia del Acuerdo o con mayor frecuencia, siempre que el Trabajo pertinente para 
esos meses se haya finalizado y los fondos correspondientes se hayan gastado, y que los criterios 
pertinentes en el Acuerdo se hayan cumplido. 

 
(b) El Formulario FACE deberá estar firmado por el/la Apoderado/a del/de la Asociado/a. 

 
(c) El requisito para transferencia de fondos deberá ir acompañado de los informes de progreso y 

financieros según lo estipulado en el Artículo VIII. 
 

(d) El monto y el objetivo de la solicitud deberán ser coherentes con las disposiciones de este Acuerdo. 
 

(e) La solicitud deberá ser razonable y justificada en virtud de principios sólidos de gestión financiera, 
particularmente, los principios de mejor relación entre calidad y precio y la relación costo-eficacia. 

 
(f) Las transferencias de fondos previas deberán haber sido informadas de manera satisfactoria para 

ONU Mujeres de conformidad con el Artículo VIII. 
 

(g) Al menos el 80% de los gastos relacionados con la transferencia de fondos inmediatamente 
anterior y el 100 % de los gastos relacionados con todas las transferencias de fondos, si los 
hubiera, deberán haber sido informados de manera satisfactoria para ONU Mujeres. Si la solicitud 
de transferencia de fondos se realiza con mayor frecuencia que cada tres meses, todo el Trabajo 
pertinente para esos tres meses deberá haber finalizado y todos los fondos correspondientes 
haber sido gastados. 

 
(h) No habrá otros motivos para creer que los gastos están en contravención de este Acuerdo, 

incluido el Documento del Proyecto del/de la Asociado/a. 
 
Procedimientos específicos para cada modalidad de transferencia de fondos 

 

4. Solicitudes de adelantos de efectivo: 

(a) El/la Asociado/a puede presentar solicitudes de adelantos de efectivo mediante el Formulario 
FACE cada tres meses mientras el Acuerdo esté vigente, a excepción de lo estipulado en las 
secciones (b) y (c) a continuación. 

 
(b) El/la Asociado/a puede presentar la primera solicitud de financiación para adelantos de efectivo 

tan pronto como las Partes hayan firmado este Acuerdo. 
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(c) El/la Asociado/a puede presentar solicitudes con mayor frecuencia que cada tres meses de 
conformidad con la sección 3 anterior. 

 

5. Solicitudes de transferencias de pago directo: 

(a) El/la Asociado/a puede presentar a ONU Mujeres una solicitud por escrito para el pago directo al 
proveedor del/de la Asociado/a. 

 
(b) La solicitud de pago directo debe presentarse a más tardar tres meses después de la recepción 

de los bienes o los servicios. 
 

(c) En todos los casos, la solicitud de pago directo deberá incluir la información bancaria del/de la 
proveedor/a, la factura o las facturas originales emitidas por el/la proveedor/a para el/la Asociado/a, 
la orden de compra, la cotización y una declaración por escrito del/de la Apoderado/a del/de la 
Asociado/a que certifique que el/la proveedor/a entregó los bienes y/o prestó los servicios 
satisfactoriamente y de conformidad con los términos del contrato entre el/la Asociado/a y el/la 
proveedor/a. 

 

6. Solicitudes de reembolsos: 

(a) Cualquier gasto del/de la Asociado/a de sus propios recursos por el que el/la Asociado/a pretenda 
solicitar un reembolso en virtud de este Acuerdo estará sujeto a la autorización de financiación 
previa por parte de ONU Mujeres. Para obtener autorización de financiación de los gastos del/de 
la Asociado/a que estarán sujetos a reembolso, el/la Asociado/a deberá presentar a ONU Mujeres 
una solicitud de autorización de financiación para reembolso en la forma y el formato que decida 
ONU Mujeres. Esta autorización de financiación no debe exceder el monto pertinente establecido 
en el Documento del Proyecto del/de la Asociado/a y deberá estar debidamente firmada por el/la 
Apoderado/a del/de la Asociado/a. Si la autorización de financiación para reembolso tiene la forma 
apropiada, está completa y se cumplen todos los requisitos de este Acuerdo, ONU Mujeres 
determinará el monto que se autorizará para financiación y autorizará dicho monto en una respuesta 
por escrito al/a la Asociado/a. 

 
(b) Sujeto a autorización previa en virtud de la sección 6 (a) anterior, el/la Asociado/a puede presentar 

a ONU Mujeres una solicitud por escrito para reembolso conforme a la sección 3 anterior. La 
solicitud de reembolso deberá presentarse en relación con informes de progreso apropiados e 
informes financieros satisfactorios (véase el Artículo VIII). 

 

Otras disposiciones pertinentes para las transferencias de fondos 
 

7. Revisión del presupuesto por parte del/de la Asociado/a: 

El/la Asociado/a, sin la aprobación de ONU Mujeres, pero mediante notificación por escrito previa 
a ONU Mujeres, podrá revisar el presupuesto mediante la reasignación de fondos ya sea dentro de 
una actividad o entre actividades identificadas con códigos de cuenta en el Formulario FACE, 
siempre que la reasignación no (i) exceda el veinte por ciento (20 %) del monto presupuestado 
total; (ii) afecte negativamente a los Resultados; ni (iii) aumente el monto presupuestado total. 
Cualquier otra revisión del presupuesto requiere una enmienda a este Acuerdo. 

 

8. Pago de transferencia de fondos por parte de ONU Mujeres: 
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(a) Si cada solicitud de transferencia de fondos se recibe de forma oportuna y completa y se cumplen 
todos los requisitos de este Acuerdo, ONU Mujeres determinará el monto que se transferirá y 
transferirá ese monto al/a la Asociado/a o, si se utiliza la modalidad de pago directo, por cuenta 
del/de la Asociado/a, dentro de un plazo razonable. 

 
(b) ONU Mujeres puede decidir ajustar el monto de cualquier transferencia de fondos si tiene razones 

para hacerlo, entre ellas: 
 

i. para considerar el progreso general realizado en el Trabajo hasta la fecha; 

 
ii. para considerar un saldo restante no gastado o no informado satisfactoriamente que tenga 

el/la Asociado/a de cualquier transferencia de fondos previa o cualquier monto pagado por 

ONU Mujeres como pago directo, reembolso u otro tipo, perdido o utilizado por el/la 

Asociado/a de forma que no sea de conformidad con este Acuerdo, incluido cualquier 

monto que las auditorías, las visitas sobre el terreno, las verificaciones esporádicas o las 

investigaciones hayan demostrado que se ha pagado, perdido o utilizado; 

 
iii. para considerar cualquier gasto que no sea elegible de conformidad con este Acuerdo; 

 
iv. para considerar el interés o los ingresos ganados por el/la Asociado/a de una transferencia 

de fondos previa; y 

 
v. para retener hasta el 10 percent del monto presupuestado total para el Trabajo a efectos 

de la gestión de riesgos. 

 

(c) ONU Mujeres solo tiene la obligación de transferir al/a la Asociado/a o, cuando se use la modalidad 
de pago directo, por cuenta del/de la Asociado/a el monto que ONU Mujeres determine que se 
debe en virtud de los términos de este Acuerdo. ONU Mujeres no será responsable ante el/la 
Asociado/a ni terceros, incluido el/la proveedor/a del/de la Asociado/a, por cualquier monto que 
ONU Mujeres determine que no debe en virtud de este Acuerdo. 

 
(d) ONU Mujeres realizará las transferencias de fondos que no sean pagos directos a la siguiente 

cuenta bancaria: 
 

Nombre del banco: Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) 

Dirección del banco: Av. General Flores 2551 

Título de la cuenta: Fundacion Manuel Perez Número 

de la cuenta: 00156445300006 Persona de contacto 

en el banco: Cesar Mangini 

 
 

ARTÍCULO VI ADMINISTRACIÓN 
DE FONDOS Y PROPIEDAD 

 
Administración de fondos 
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1. El/la Asociado/a administrará los fondos y efectuará el Trabajo conforme a su propio reglamento, 
reglas y procedimientos financieros en la medida que ONU Mujeres determine que estos son 
apropiados. Si ONU Mujeres determina que el reglamento, las reglas, las políticas y los 
procedimientos financieros no son apropiados, ONU Mujeres informará por escrito al/a la 
Asociado/a. En tales casos, ONU Mujeres puede decidir, entre otras cuestiones, ejecutar 
directamente el Trabajo o cualquiera de sus partes, incluidas las actividades de adquisición, o 
transferir la ejecución a otro/a asociado/a. 

 
2. Cuando el/la Asociado/a compre bienes o servicios con los fondos, el/la Asociado/a deberá 

hacerlo considerando debidamente los siguientes principios: 
 

(a) mejor relación entre calidad y precio; 
 

(b) imparcialidad, integridad y transparencia; y 
 

(c) competencia. 
 
Administración de la Propiedad 

 

3. ONU Mujeres seguirá siendo dueña de la Propiedad. 

4. ONU Mujeres podría decidir, durante la vigencia de este Acuerdo, que la Propiedad sea reasignada 
hacia la ejecución de otro programa o proyecto de ONU Mujeres, que podría ejecutar el/la 
Asociado/a u otro/a asociado/a. En el último caso, el/la Asociado/a deberá, ante la instrucción por 
escrito de ONU Mujeres, transferir la Propiedad al otro/a Asociado/a, según se indique. El Artículo 
IX establece las obligaciones cuando el Trabajo se completa o el Acuerdo finaliza. 

 
5. El/la Asociado/a será responsable del cuidado, la seguridad, el mantenimiento y el inventario 

físico de la Propiedad. 

 

6. El/la Asociado/a, a menos que tenga un seguro propio, suscribirá el seguro de la Propiedad. A pedido, 
el/la Asociado/a deberá proporcionar pruebas documentales de tal seguro, incluido el seguro 
propio. 

 

7. El/la Asociado/a añadirá marcas de ONU Mujeres a la Propiedad en consulta con ONU Mujeres. 
 

8. En casos de daño, robo u otra pérdida de la Propiedad, el/la Asociado/a deberá proporcionar a ONU 
Mujeres un informe integral, incluido un informe policial, cuando corresponda, y cualquier otra 
prueba con detalles completos de los eventos que llevaron a la pérdida de la Propiedad. 

 

9. ONU Mujeres ayudará al/a la Asociado/a con la liberación de la Propiedad en aduana en los 
lugares de ingreso al país donde el Trabajo se esté ejecutando. 

 

10. El/la Asociado/a deberá realizar inventarios detallados de la Propiedad al final de cada año o, si 
el Acuerdo es por un plazo menor de un año natural, al final del Acuerdo. 

 
 

ARTÍCULO VII 
REGISTRO/SISTEMA DE CONTABILIDAD 
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1. El/la Asociado/a establecerá y mantendrá, por un período de siete (7) años tras la finalización de este 
Acuerdo, los libros y los registros estipulados en este Artículo en un sistema de contabilidad 
razonable que permita a ONU Mujeres determinar fácilmente cómo se han utilizado los fondos 
recibidos en virtud de este Acuerdo, incluidos los inventarios detallados de la Propiedad, los 
gastos, los costos de bienes y servicios, la documentación de respaldo, todas las transferencias 
de fondos recibidas por el/la Asociado/a y cualquier fondo no gastado. 

 

2. Los libros y los registros del/de la Asociado/a deberán mostrar claramente qué transacciones 
registradas en su sistema de contabilidad representan los gastos informados para cada partida 
en el Formulario FACE. 

 

3. Además de lo indicado en la sección 1 de este Artículo, los libros y los registros deberán incluir, entre 
otros, registros contables; políticas y procedimientos escritos; expedientes de subcontratistas 
(incluidas las propuestas de licitantes exitosos y no exitosos, recapitulaciones de licitaciones, 
etcétera); comprobantes de pago, incluidos aquellos de gastos por cuenta propia; otros 
reembolsos respaldados por facturas; órdenes de compra; facturas de proveedores; contratos 
(incluidos los contratos de empleo); notas de entrega; arrendamientos; pasajes aéreos; cupones 
de gasolina; libros de caja; cheques cancelados; comprobantes de depósitos; estados de cuenta 
bancarios; libros diarios; estimaciones originales; hojas de trabajo estimativas; enmiendas de 
contratos y archivos de pedido de cambio; registros de recargo; documentos de seguros; 
documentos de nómina de sueldos; partes de horas; memorandos; correspondencia y registros 
de recursos humanos del personal contratado para asistir con el Trabajo; y cualquier otra 
documentación pertinente de respaldo. 

 

4. El/la Asociado/a reconoce y acepta que una declaración por escrito del/de la Asociado/a 

de que el dinero se ha gastado es insuficiente y no puede reemplazar la documentación original para 
respaldar los gastos. 

 

5. Si no se mantiene apropiadamente la documentación necesaria y de respaldo o un inventario 
detallado de la Propiedad ni está disponible para su revisión, o se pierde o destruye 
prematuramente, ONU Mujeres puede cesar los pagos futuros en virtud del Acuerdo y demandar 
un reembolso de tales montos, conforme a lo establecido en el Artículo 14.1.f de los Términos y 
Condiciones Generales para Acuerdos de Asociados/as. 

 

6. El/la Asociado/a reconoce y acepta que ONU Mujeres tiene el derecho de llevar a cabo auditorías, 
visitas sobre el terreno, verificaciones esporádicas e investigaciones de conformidad con el 
Artículo 14 de los Términos y Condiciones Generales para Acuerdos de Asociados/as. 

 
 

ARTÍCULO VIII 
REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES 

 

Presentación de informes financieros 
 

1. El/la Asociado/a deberá presentar a ONU  Mujeres  los  informes  detallados  a continuación firmados 
por el/la Apoderado/a del/de la Asociado/a. Tales informes deberán estar en español. Cuando 
ONU Mujeres haya revisado los informes, determinará en qué medida aprobará los gastos y 
seguirá procesando transferencias 
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de fondos. La aprobación de ONU Mujeres de los gastos en esta etapa del proceso no impide que 
ONU Mujeres solicite el reembolso del mismo monto si luego se demuestra por, entre otros, una 
auditoría, una visita sobre el terreno, una verificación esporádica o una investigación que el gasto 
aprobado inicialmente no se realizó de conformidad con este Acuerdo o que se relaciona con un 
uso inapropiado de los fondos, lo que incluye el fraude u otra infracción. 

 

2. El/la Asociado/a deberá realizar toda la presentación de informes financieros a ONU Mujeres en 
la moneda en la que se realizó la transferencia. 

 

3. El/la Asociado/a, mediante el Formulario FACE,  deberá  presentar  los  informes financieros a más 
tardar después de 20 días naturales de la terminación de cada período de tres meses, que 
comienza tres meses después del desembolso de la primera transferencia de fondos por parte 
de ONU Mujeres, o cada vez que el/la Asociado/a solicite transferencias de fondos, si las 
solicitudes se realizan con mayor frecuencia que cada período de tres meses. 

 
El Formulario FACE: 

 
(a) Deberá incluir únicamente gastos que reúnan las condiciones en forma de Costos directos que 

sean identificables y verificables. Los Costos directos son identificables cuando los gastos se 
registran en el sistema de contabilidad del/de la Asociado/a y el sistema de contabilidad muestra 
qué transacciones representan los Costos directos informados para cada partida en el Formulario 
FACE. Los Costos directos son verificables cuando los gastos pueden confirmarse con la 
documentación de respaldo según lo establecido en el Artículo VII. 

 
(b) Incluirá solo los gastos que ha pagado el/la Asociado/a. El informe financiero se ha diseñado para 

reflejar las transacciones con criterio de caja. Por este motivo, las obligaciones por liquidar o los 
compromisos no deberían notificarse a ONU Mujeres; es decir, los informes deberían prepararse 
con «criterio de caja», no con criterio contable de devengo, y, por lo tanto, solo incluirán los gastos 
pagados por el/la Asociado/a y no los compromisos. Cualquier desembolso de efectivo a 
subcontratistas o proveedores puede notificarse como gasto en el informe financiero solo después 
de que el/la subcontratista o proveedor/a haya completado las actividades para las que se han 
transferido estos fondos. 

 
(c) No incluirá gastos que no sean elegibles para transferencias de fondos, según lo estipulado en la 

sección 5 a continuación. 
 

(d) Deberá incluir el saldo de cualquier fondo que no se haya gastado restante de transferencias de 
fondos previas. 

 
(e) Deberá incluir cualquier reembolso o ajuste recibido por el/la Asociado/a por otras transferencias 

de fondos previas. 
 

(f) Deberá incluir el interés ganado por cualquier fondo que no se haya gastado restante de 
transferencias de fondos previas. 

 
(g) Deberá incluir los ingresos obtenidos durante la ejecución del Trabajo. 

 
(h) Deberá incluir los Costos de apoyo. 

 

4. El/la Asociado/a deberá enviar una hoja de Excel que enumere todos los documentos 

que respalden la liquidación de gastos en el Formulario FACE y que, como mínimo, 

S UN¡jii¡ 
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especifiquen el nombre del/de la proveedor/a, la fecha y una descripción de los bienes o los 
servicios, y deberá proporcionar documentación original de respaldo a ONU Mujeres 
inmediatamente después de que ONU Mujeres la solicite por escrito. 

 

5. Los siguientes son ejemplos no exhaustivos de gastos que no reúnen los requisitos y   que, por lo 
tanto, no deberán incluirse en el Formulario FACE, y ONU Mujeres tendrá derecho a rechazar 
tales gastos que no reúnan los requisitos: 

 
(a) gastos que no se efectuaron para el Trabajo o que no eran necesarios para que el/la Asociado/a 

ejecutara el Trabajo según lo establecido en este Acuerdo; 
 

(b) gastos para abonar los impuestos sobre el valor añadido a menos que el/la Asociado/a pueda 
demostrar satisfactoriamente a ONU Mujeres que no puede recuperar el impuesto sobre el valor 
añadido; 

 
(c) gastos pagados o reembolsados al/a la Asociado/a por otro/a donante o entidad; 

 
(d) gastos por los que el/la Asociado/a ha recibido una contribución en especie de otro/a donante o 

entidad; 
 

(e) cualquier gasto por costos indirectos en exceso de la Tarifa de costos de apoyo; 
 

(f) gastos que no son verificables mediante la documentación de respaldo según lo previsto en el 
Artículo VII de este Acuerdo; 

 
(g) salarios de los/las empleados/as del/de la Asociado/a, si el/la Asociado/a no es un Gobierno, que 

excedan las tarifas pagaderas por ONU Mujeres por funciones comparables realizadas por 
miembros del personal contratados/as localmente en el lugar de destino pertinente; 

 
(h) salarios de los/las empleados/as del/de la Asociado/a, si el/la Asociado/a es un Gobierno, que 

excedan el salario establecido o la escala de salarios del/de la Asociado/a por funciones 
comparables y que en ningún caso excedan las tarifas pagaderas por ONU Mujeres por funciones 
realizadas por miembros del personal contratados/as localmente en el lugar de destino pertinente; 

 
(i) gastos en relación con honorarios de consultores/as individuales retenidos por el/la Asociado/a 

que excedan las tarifas pagaderas por ONU Mujeres por servicios comparables prestados por 
consultores/as individuales; 

 
(j) gastos de viaje, dietas y prestaciones similares para los/las empleados/as o consultores/as del/de 

la Asociado/a que excedan las tarifas pagaderas por ONU Mujeres a sus miembros del personal 
o consultores/as, según sea aplicable; 

 
(k) gastos en que se ha incurrido, pero que no se han pagado (véase la sección 3 [b] anterior); 

 
(l) gastos que meramente representan transferencias financieras entre unidades 

administrativas o ubicaciones del/de la Asociado/a; 
 

(m) gastos relacionados con obligaciones que se adquirieron antes de la fecha de comienzo de este 
Acuerdo o después de la fecha de finalización; o 

 
(n) deuda y cargos de servicios de la deuda. 
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Presentación de informes de progreso 
 

6. El/la Asociado/a, mediante el Formulario de Informe de Progreso, deberá presentar informes 
narrativos de progreso a más tardar después de veinte (20) días naturales de la terminación de 
cada período de tres meses, que comienza tres meses después del desembolso de la primera 
transferencia de fondos por parte de ONU Mujeres, o cada vez que el/la Asociado/a solicite 
transferencias de fondos, si las solicitudes se realizan con mayor frecuencia que cada período de 
tres meses. 

 

7. El/la Asociado/a siempre presentará el informe de progreso junto con el informe financiero, y dichos 
informes de progreso deberán completarse adecuadamente y ser firmados debidamente por 
un/a Apoderado/a del/de la Asociado/a. 

 
Presentación de informes de inventario sobre la Propiedad 

 

8. Se debe presentar a ONU Mujeres un informe de inventario detallado de la Propiedad 

en un plazo de treinta (30) días naturales después de cada año natural y al final del Acuerdo. Si el 
Acuerdo es por menos de un año natural, el/la Asociado/a deberá presentar el informe de inventario 
en un plazo de sesenta (60) días naturales después de la finalización del Acuerdo. 

 
 

ARTÍCULO IX 
TERMINACIÓN DEL TRABAJO 

 

1.A más tardar sesenta (60) días naturales después de la terminación del Trabajo, la finalización del 
Acuerdo o su rescisión prematura, lo que suceda primero, el/la Asociado/a deberá hacer lo 
siguiente: 

 
(a) enviar a ONU Mujeres un informe de inventario de la Propiedad. ONU Mujeres puede decidir que 

la Propiedad: (i) se transfiera para el uso de otro/a asociado/a; (ii) se transfiera de nuevo a ONU 
Mujeres, o (iii) se done al/a la Asociado/a o a un/a tercero/a. El/la Asociado/a deberá entregar la 
Propiedad en un momento y un lugar razonables según las instrucciones de ONU Mujeres por 
escrito y cooperará completamente con ONU Mujeres de buena fe en la transferencia y la entrega; 

 
(b) enviar a ONU Mujeres un informe financiero final, mediante el Formulario FACE, que incluya una 

solicitud de reembolso de cualquier monto retenido; y 
 

(c) enviar a ONU Mujeres un informe de progreso final mediante el Formulario de Informe 
de Progreso. 

 

2.Cuando el Trabajo se haya completado, el Acuerdo haya finalizado o se haya rescindido 

prematuramente, lo que suceda primero, ONU Mujeres hará una liquidación final de los fondos 
provistos en virtud de este Acuerdo. Si la liquidación final de ONU Mujeres muestra que el/la 
Asociado/a ha recibido más fondos que a los que tiene derecho en virtud de este Acuerdo, el/la 
Asociado/a deberá devolver dicho saldo en un plazo de treinta (30) días naturales después de 
recibir la solicitud de devolución. Al llevar a cabo tal liquidación final, ONU Mujeres considerará 
distintos elementos, como fondos no gastados, interés o ingresos ganados, gastos que no 
reúnen los requisitos o fondos utilizados para gastos que no cuentan con documentación de 
respaldo. 
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ARTÍCULO X 
VIGENCIA DEL ACUERDO 

 
Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que ambas Partes lo firmen. Expirará 

automáticamente el 31 October 2022, a menos que se rescinda antes de acuerdo con los términos de este 
Acuerdo. 

 
EN FE DE LO CUAL, los/las abajo firmantes, debidamente autorizados/as por las respectivas 

Partes, han firmado este Acuerdo. 

 
 

Para el/la Asociado/a: Para ONU Mujeres: 
 

Nombre: Patricia Cassina Nombre: Maria-Noel VAEZA 
 

Puesto: Consejera Fundación Manuel Pérez Puesto: Representative/ RO Director 
 

Firma:   Firma: 
 

Fecha:27/5/21 Fecha: 17 May 2021 
 

Correo electrónico:pcassina@fmed.edu.uy Correo electrónico: mn.vaeza@unwomen.org 

 
 
 

Nombre: Gabriela González  
 
Puesto: Secretaria Ejecutiva – Fundación Manuel Pérez  

 

Firma:    
 

Fecha: 27/5/21 

  
 

Correo electrónico:  fumperez@gmail.com

 

   

mailto:mn.vaeza@unwomen.org
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Anexo 1 
ST/SGB/2003/13 «Medidas especiales de protección contra la 

explotación y el abuso sexuales» 
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Naciones Unidas 

Secretada 
9 de octubre de 2003 

Boletín del Secretario General 

Medidas especiales de protección contra la explotación 
y el abuso sexuales 

Con objeto de pre\·enir y abordar los casos de explotación y abuso sexualu y 
teniendo presente la resolución 57/306 de la Asamblea General, de 15 de abril 
de 2003, titulada "Investigación de la explotación sexual de refugiados por parte de 
trabajadores de asistencia humanitaria en .'\frica occidental", el Secretario General 
promulga, en consulta con los jefes ejecuti\·os de los órganos y programas de las 
Naciones Unidas administrados independientemente, las siguientes medidas especiales 
que se citan a continuación. 

Sección l 
Definiciones 

A los efectos del presente boletín, la expresión "explotación sexualn se refiere 
a todo abuso cometido o amenaza de abuso en una situación de rnlnerabilidad, de 
relación de fuerza desigual o de confianza, con propósitos sexual", a los efectos, 
aunque sin estar exclusivamente hm1tado a ellos, de aproncharse material, social 
o políticamente de la explotación sexual de otra persona. De modo análogo, la 
expresión "abuso sexualn se refiere a toda mtrusión física cometida o amenaza de 
intrusión física de carácter sexual, ya sea por la fuerza, en condiciones de 
desigualdad o con coacción. 

Sección 2 
.<\mbito de aplicación 

2.1 El presente boletín se aplicará a todos los funcionarios de las Naciones Unidas, 
incluidos los funcionarios de órganos y programas de las Naciones Unidas 
administrados independientemente. 

2.2 De conformidad con la sección 7 del boletín del Secretario General 
ST/SGB/1999/13, titulado "Observancia del derecho internacional humanitario por 
las fuerzas de las Naciones Unidas", se prohíbe a las fuerzas de las Naciones Urudas 
que realizan operaciones bajo el mando y control de las Naciones Unidas cometer 
actos de explotación y abuso sexuales y se encarga a las fuerzas de las Naciones 
Unidas el deber especial de proteger a las muJeres y tos ruños. 

2.3 En el boletín del Secretario General ST/SGB/253, titulado "Promoción de la 
igualdad de trato para hombres y mujeres en la Secretaria y pm·ención del 

06-67350 s2 1so101 1so101 
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ST/SCBnOOJ/13 

2 

hostigamiento sexual", y en la instrucción administrativa conexa1, se establecieron 
las políticas y los procedimientos aplicables a los casos de hostigamiento sexual que 
ocumesen en la Secretaria de las Naciones Urudas. Los órganos y programas de las 
Naciones Umdas adm1n.1Strados independientemente han promulgado políllcas y 
procedimientos analogos. 

Sección 3 
Prohibición de cometer actos de explotación y abuso sexuales 

3. 1 La explotación y el abuso sexuales \"iolan normas y reglas juridacas 
internacionales uru\·ersalmente reconocidas y siempre han representado un 
comportamiento 1Daceptable y una conducta prohibida para los funcionarios de las 
Naciones Unidas. Tal conducta se prohíbe en el Reglamento y el Estatuto del 
Personal de las Naciones Unidas. 

3.2 Con objeto de proteger plenamente a las poblaciones mas vulnerables, 
especialmente las mujeres y los niños, se promulgan las siguientes normas 
concretas, que reiteran las obligaciones generales pre\"istas en el Reglamento y el 
Estatuto del Personal de las Naciones Unidas: 

a) La explotación y el abuso sexuales constituyen faltas gra\·es de conducta 
y son, por tanto, motivo para la adopción de medidas disciplinarias, incluida la 
destitución sumaria; 

b) Las actividades sexuales llevadas a cabo con runos (es decir, con 
personas menores de 18 años) están prohibidas 1Ddependientemente de la edad fijada 
localmente para alcanzar la mayoría de edad o la edad de consentimiento. No puede 
aducirse como defensa una estimación errónea de la edad de un ruño; 

c) El intercambio de dinero, empleos, bienes o serv1c1os por sexo, incluidos 
los fa\·ores sexuales u otras formas de comportamiento humillantes, degradantes o 
explotadoras, está prohibido. Esto incluye cualquier prestación de asistencia que se 
esté obligado a proporcionar a beneficiarios de asistencia; 

d) Las relaciones sexuales entre funcionarios de las Naciones Unidas y los 
beneficiarios de asistencia, habada cuenta de que se basan en una dinamaca de poder 
inherentemente desagua!, socavan la credibilidad e integridad de la labor de las 
Naciones Unidas, por lo que están firmemente desaconsejadas; 

e) En caso de que un funcionario de las Naciones Unidas albergue 
preocupaciones o sospechas respecto de la commón de explotac16n o abuso sexuales 
por otro miembro del personal, perteneciente o no al mismo organismo o al sistema 
de las Naciones Unidas, debera an.formar de esas preocupaciones med1ante los 
mecanismos de denuncia existentes; 

f) Los funcionarios de las Naciones Unidas tienen la obltgación de 
establecer y mantener un entorno conducente a la prevención de la explotación y el 
abuso sexuales. El personal direct:l\"o a todos los niveles tiene una responsabilidad 
particular de apoyar y promover sistemas que permitan mantener ese tipo de entorno. 

3.3 Las normas enunciadas anteriormente no constituyen una lista e:uiaustiva. Otros 
tipos de comportamiento de explotación o abuso sexuales pueden ser moti\"O de 

1 Actu2lmu1te, st tnta. del documento ST,Al!l 79, titubdo "Procoduruento1 2plic2bl11 u ca.101 do 
ho1ti12miento 1uu2l" 
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adopción de medidu disciplina.nas, incluida la desutuc1ón sumana, de conformidad 
con lo dispue.to en el Reglamento y el Estatuto del Personal de las Naciones Umda.s. 

Sección 4 
Obll11clones de los jefes de departamentos, o0clnu y mlslonu 

4 1 Todo Jefe de departamento, oficina o mmón, según corresponda, tiene la 
obhgac1ón de e,tablecer y mantener un entorno conducente a la pre\·enc1ón de la 
explotación y el abuso sexuales y deberá adoptar las medidas adecuada, a tal fin En 
panicular, 101 Jefes de depanamentos, oficinas y misiones deberán informar a 101 
miembros del personal a su cargo de los contenidos del presente boletin y asegurarse 
de que todos reciban una cop11 del mismo. 

4 .2 los Jefes de departamentos, oficinas y mmones serán responsables de adoptar 
lu med1du apropiadas en los ca.sos en que baya motivos para creer que se ha 
infringido una de las normas incluidas en el panafo 3 2 o se ha seguido uno de 101 
comportamientos mencionados en el párrafo 3.3 del presente boletín. La.s medidas 
adoptadas serán acordes con las d1spos1ciones del Reglamento y el Estatuto del 
Personal de las Naciones Unidas relau\·as a las faltas de conducta de los func1onar1os 

4 .3 los j efes de departamentos, oficinas y m11ione1 nombrarán a un func1ooano, 
de categoría 1uf1c1entemente alta, como coordinador de la tramitación de las 
denuncias de actos de explotac16n y abuso sexuales. En el caso de las mmones, H 

informará adecuadamente al personal de la misión y la población local de la 
exi1tenc1a y la función del coordinador y ,obre cómo contactar con él Se mantendrá 
la confidencialidad de todas las denuncias de actos de explotación y abuso sexuales 
a fin de proteger 101 derecho, de todos los snteres■dos. ~ o obstante, tales denuncias 
se podrán utilizar, cuando sea necesan o, como fundamento para la adopción de tu 
medidas mencionadas en el párrafo .1.2 del presente documento. 

4 4 l os jefes de departamentos, oficinas y mmones no apbcaran la norma 
contenida en el apartado b) del párrafo 3.2 en los casos en los que el funcionario 
esté legalmente can do con una persona menor de 18 años pero que haya alcanzado 
ya la mayoria de edad o la edad de consentimiento en el país de su ciudadanía. 

4 .S los Jefes de departamentos, oficinas y misiones harán uso de su discreción al 
aplicar la norma contenida en el apartado d) del párrafo 3.2, en los casos en los que 
loa benefic11rio1 de am tencia aean mayores de 18 años y laa c1rcun1tanc1aa 
justifiquen una excepción 

4.6 lo, j efes de deputamentot, oficinas y mmones 1nformar1Ín de inmediato al 
Depanamento de Gestión de la, 1nvestsgac10nes de caso, de explotación y abuso 
sexuales y las medidas que hayan adoptado al respecto. 

Sección 5 
Remisión a las autoridades nacionales 

S1, tras realizu las in\'e111gac1ones oportunu, eim ueran pruebas e.o apoyo de 
la denuncia de comisión de actos de explotación o abuso aexuales. esos casos 
podrian ser rem1udos, una vez consultada la Oficina de Asuntos Jurid1cos de laa 
Naciones Unidas, e las autoridades nacionales competentes a fin de que incoen el 
correspondiente proced1m1ento penal. 

ST/SCB/1003/13 
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Sección 6 
Acuerdos de cooperación con entidades o particulares ajenos 
a las Naciones Unidas 

6. 1 Los funcionarios de la Orgaruzación pertinentes deberán tnformar a las 
entidades o los particulares ajenos a las X aciones Unidas con los que concierten 
acuerdos de cooperación de las normas de conduela conterudas en la sección 3 del 
presente documento y recibir una declaración escrila de que éstos se comprometen a 
cumplirlas. 

6.2 Las Naciones Unidas anularán todo acuerdo de cooperación con entidades o 
particulares que no adopten medidas preventi\·as contra la explotación o el abuso 
sexuales, no investiguen denuncias de la comisión de tales actos ni adopten medidas 
correctivas al respecto. 

Sección 7 
Entrada en ,; gor 

El presente boletín entrara en \·igor el 15 de octubre de 2003. 

(Firmado) Kofí A. Annan 
Secretario General 
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Anexo 2: Términos y Condiciones Generales Para Acuerdos de 
Asociados/as 

1. CONDICIÓN JURÍDICA: El/la Asociado/a tendrá la condición jurídica de contratista independiente 
a efectos de ONU Mujeres, y nada, en el presente Acuerdo ni relacionado con este, deberá 
considerarse un establecimiento o una creación de relación de empleador/a y empleado/a o de 
mandante y agente entre las Partes. Los/las funcionarios/as, representantes, empleados/as o 
subcontratistas de cada Parte no se considerarán de ninguna manera como empleados/as o 
agentes de la otra Parte, y cada Parte será únicamente responsable de todos los reclamos que 
surjan del compromiso entre tales personas o entidades o que se relacionen con estas. 

 

2. RESPONSABILIDAD DEL/DE LA ASOCIADO/A POR LOS/LAS EMPLEADOS/AS, EL 
PERSONAL Y LOS/LAS SUBCONTRATISTAS: El/la Asociado/a será responsable de la 
competencia profesional y técnica de los/las empleados/as, el personal y los/las subcontratistas 
que asigne para trabajar en virtud de este Acuerdo y seleccionará a personas confiables y 
competentes que podrán llevar a cabo eficazmente las obligaciones en virtud de este Acuerdo y 
quienes, al hacerlo, respetarán las leyes y las costumbres locales, y se adherirán a una norma 
elevada de conducta moral y ética. 

 
3. ASIGNACIÓN: El/la Asociado/a no deberá asignar, transferir, comprometer o hacer otra 

disposición de este Acuerdo o alguna parte de este o de cualquier derecho, reclamo u obligación 

en virtud de este Acuerdo, salvo si existiese la autorización previa por escrito de ONU Mujeres. 

Cualquier asignación, transferencia, compromiso o disposición no autorizada, o cualquier intento 

de hacerlo, no será vinculante para ONU Mujeres. A excepción de lo permitido en relación con 

los/las subcontratistas, el/la Asociado/a no delegará cualquiera de sus obligaciones en virtud de este 

Acuerdo, salvo si existiese el consentimiento previo por escrito de ONU Mujeres. Cualquier 

delegación no autorizada, o cualquier intento de hacerlo, no será vinculante para ONU Mujeres. 

 

4. SUBCONTRATACIÓN/SUBCOLABORACIÓN: 
 

Subcontratación: El/la Asociado/a puede utilizar los servicios de subcontratistas para cumplir 
parcialmente sus obligaciones en virtud de este Acuerdo. El/la Asociado/a seleccionará a cualquier 
subcontratista de conformidad con su propio reglamento, normas y procedimientos financieros, en 
la medida en que ONU Mujeres los considere apropiados y dando debida consideración a los 
principios establecidos en el artículo VI, sección 2 de este Acuerdo. El/la Asociado/a será en todo 
momento responsable y estará a cargo del desempeño de sus subcontratistas como si hubiera 
realizado el Trabajo por sí mismo/a y el/la Asociado/a siempre será responsable de la ejecución del 
Trabajo y del logro del Resultado. ONU Mujeres, a su exclusiva discreción, puede retirar esta 
aprobación para subcontratar en general o en un caso específico. Dicha revocación deberá ser 
por escrito y deberá brindar al/a la Asociado/a un plazo razonable para rescindir su acuerdo con 
los/las subcontratistas. Ninguna disposición en los acuerdos entre el/la Asociado/a y sus 
subcontratistas constituirá un vínculo contractual entre ONU Mujeres y el/la subcontratista. El/la 
Asociado/a deberá comunicar a ONU Mujeres de inmediato los nombres de sus subcontratistas y 
de los/las subcontratistas de sus subcontratistas. El/la Asociado/a deberá asegurarse de que cada 
subcontratista acepte por escrito estar vinculado/a por los términos y las condiciones de este 
Acuerdo que sean pertinentes para la parte del trabajo o los servicios que debe prestar tal 
subcontratista. 

 
Sub-colaboración: El/la Asociado/a podrá utilizar sub-colaboradores/as para cumplir 
parcialmente sus obligaciones en virtud de este Acuerdo. El/la Asociado/a seleccionará a cualquier 
sub-colaboradores/as de conformidad con su propio reglamento, normas y 
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procedimientos financieros, en la medida en que ONU Mujeres los considere apropiados y dando 
debida consideración a los principios establecidos en el artículo VI, sección 2 de este Acuerdo. 
El/la Asociado/a será en todo momento responsable y estará a cargo del desempeño de sus 
subcolaboradores/as como si hubiera realizado el Trabajo por sí mismo/a y el/la Asociado/a 
siempre será responsable de la ejecución del Trabajo y del logro del Resultado. ONU Mujeres, a 
su exclusiva discreción, puede retirar esta aprobación para sub-colaboradores/as en general o en 
un caso específico. Dicha revocación deberá ser por escrito y deberá brindar al/a la Asociado/a un 
plazo razonable para rescindir su acuerdo con los/las sub-colaboradores/as. Ninguna disposición 
en los acuerdos entre el/la Asociado/a y sus sub-colaboradores/as constituirá un vínculo 
contractual entre ONU Mujeres y el/la sub-colaboradores/as. El/la Asociado/a deberá comunicar a 
ONU Mujeres de inmediato los nombres de sus subcolaboradores/as y de los/las sub-
colaboradores/as de sus sub-colaboradores/as. El/la Asociado/a deberá asegurarse de que cada 
sub-colaboradores/as acepte por escrito estar vinculado/a por los términos y las condiciones de 
este Acuerdo que sean pertinentes para la parte del trabajo o los servicios que debe prestar tal 
sub- colaboradores/as. 

 
5. LOS FUNCIONARIOS NO SE BENEFICIARÁN: El/la Asociado/a garantiza que no ha ofrecido ni 

ofrecerá a ningún/ninguna representante, funcionario/a, empleado/a ni a otro/a agente de ONU 
Mujeres ningún beneficio directo o indirecto que surja del cumplimiento del Acuerdo o de otros 
contratos con ONU Mujeres, ni que se relacione con estos, ni con otro propósito con el objetivo de 
obtener una ventaja para el/la Asociado/a o actuar de manera contraria al código de conducta o la 
política contra el fraude aplicables. El/la Asociado/a acepta que la violación de esta disposición 
constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Acuerdo. 

 
6. CUMPLIMIENTO DE LA LEY: El/la Asociado/a deberá cumplir con todas las leyes, las 

ordenanzas, las normas y los reglamentos que rijan para la ejecución de todas las obligaciones en 
virtud del Acuerdo. 

 
7. INDEMNIZACIÓN: El/la Asociado/a indemnizará, exonerará y defenderá, por su propia cuenta, a 

ONU Mujeres, sus funcionarios/as, agentes, personal de servicio y empleados/as contra toda 
acción judicial, reclamo, demanda, proceso o responsabilidad de cualquier índole o clase 
presentado por cualquier tercero contra ONU Mujeres, incluidos los costos y los gastos de litigio, 
los honorarios de los/as abogados/as, las compensaciones o los daños que tengan como base 
cualquier acto u omisión del/de la Asociado/a, sus funcionarios/as, agentes o subcontratistas, que 
surjan de tales actos u omisiones o que se relacionen con estos en el cumplimiento de este Acuerdo 
que puedan generar responsabilidad legal a cualquiera que no sea parte de este Acuerdo. Esta 
disposición abarcará, entre otras cosas, cualquier reclamo y responsabilidad que se vincule con 
indemnizaciones por accidentes de trabajo de los/las empleados/as, responsabilidades por el 
producto y responsabilidades por el uso de inventos o artículos patentados, material protegido por 
derechos de autor o por otros derechos de propiedad intelectual que pudieran presentar el/la 
Asociado/a, sus empleados/as, funcionarios/as, agentes, personal de servicio o subcontratistas. 
Las obligaciones establecidas en el presente Artículo no caducarán al terminar este Acuerdo. 

 
8. EMBARGOS PREVENTIVOS/DERECHOS DE RETENCIÓN: El/la Asociado/a no provocará ni 

permitirá que un derecho de retención, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por 
alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un 
archivo de ONU Mujeres para cobrar al/a la Asociado/a cualquier deuda monetaria vencida o por 
vencerse y que se le deba en virtud del trabajo realizado o por los bienes provistos o los materiales 
suministrados 
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conforme al presente Acuerdo o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el/la 
Asociado/a u ONU Mujeres. 

9.  DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD: 9.1Excepto 

que se exprese lo contrario por escrito en este Acuerdo, ONU Mujeres 

tendrá derecho a toda la propiedad intelectual y otros derechos de propiedad, incluidos, sin 
limitación, las patentes, los derechos de autor y las marcas registradas relacionados con 
productos, procesos, invenciones, ideas, conocimientos técnicos o documentos y otros 
materiales que el/la Asociado/a haya desarrollado para ONU Mujeres en virtud del Acuerdo y 
por el cual sostiene una relación directa o si se producen, preparan y recolectan como 
consecuencia de la ejecución del Acuerdo o durante el curso de este. El/la Asociado/a 
reconoce y acepta que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos 
realizados por contratación de ONU Mujeres. 

 
9.2 En la medida en que cualquiera de dichos derechos de propiedad intelectual u  otros derechos 

de propiedad consistan en algún derecho de propiedad intelectual u otro derecho de 
propiedad del/de la Asociado/a: (i) que existiera antes del cumplimiento de las obligaciones 
del/de la Asociado/a en virtud del Acuerdo, o (ii) que el/la Asociado/a pudiera desarrollar o 
adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del cumplimiento de 
sus obligaciones en virtud del Acuerdo, ONU Mujeres no reclama ni podrá reclamar ningún 
interés propietario sobre estos, y el/la Asociado/a otorga a ONU Mujeres una licencia 
perpetua para utilizar el mencionado derecho de propiedad intelectual u otro derecho de 
propiedad exclusivamente con el fin de cumplir con los requisitos del Acuerdo y con arreglo 
a estos requisitos. 

 
9.3 A petición de ONU Mujeres, el/la Asociado/a tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará 

todos los documentos necesarios y asistirá en general para resguardar dichos derechos de 
propiedad y transferirlos a ONU Mujeres de acuerdo con los requisitos de la legislación 
aplicable y del Acuerdo. 

 
9.4 Con sujeción a las disposiciones anteriores, todos los mapas, los dibujos técnicos, las 

fotografías, los mosaicos, los planos, los informes, las estimaciones, las recomendaciones, 
los documentos y cualquier otro dato compilado por el/la Asociado/a o recibido por este/a en 
virtud del presente Acuerdo serán propiedad de ONU Mujeres, se pondrán a disposición de 
ONU Mujeres para su uso o inspección en momentos y lugares razonables, se tratarán 
como documentos confidenciales y se entregarán
 exclusivamente a los/las funcionarios/as 
autorizados/as de ONU Mujeres al terminarse el trabajo en virtud del Acuerdo. 

 
10. USO DEL NOMBRE Y EL LOGOTIPO DE ONU MUJERES: 

 
10.1 El/la Asociado/a puede usar el nombre o el logotipo de ONU Mujeres sin el emblema de la 

ONU, solo en conexión directa con el Trabajo. El uso del/de la Asociado/a estará limitado a 
reconocer la asociación con ONU Mujeres en los materiales del/de la Asociado/a en el 
siguiente formato: «[Un/a Asociado/a en la Ejecución] [Una Parte Responsable] de ONU 
Mujeres». En todos los entregables producidos por el/la Asociado/a como parte del Trabajo 
(publicaciones, folletos, videos, productos del conocimiento, CD u otros), el/la Asociado/a 
deberá incluir el logotipo de ONU Mujeres sin el emblema de la ONU en un tamaño más 
pequeño, preferentemente en la parte inferior, después de la frase «Financiado por» o 
«Respaldado por». Si se usa el logotipo de ONU Mujeres junto con otras imágenes, el/la 
Asociado/a deberá garantizar que tales otras imágenes sean apropiadas y 
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que no afecten negativamente a ONU Mujeres. ONU Mujeres tiene el derecho de revisar 
cualquier material y entregable que incluya el nombre o logotipo de ONU Mujeres antes de 
que estos se publiquen. El/la Asociado/a deberá dejar de publicar el material o entregable 
inmediatamente al recibir solicitudes por escrito de ONU Mujeres. 

 
10.2 ONU Mujeres puede usar el logotipo del/de la Asociado/a en cualquier material de ONU 

Mujeres, pero no tiene la obligación de hacerlo en ninguna circunstancia. Queda a 
discreción de ONU Mujeres cuándo hacerlo si se considera beneficioso para ONU Mujeres. 

 
10.3 El/la Asociado/a declara que está familiarizado/a con los ideales y los objetivos de ONU 

Mujeres y reconoce que su nombre y logotipo no deben asociarse con ninguna causa 
política o sectaria, ni deben usarse de otra manera que sea incoherente con la posición, la 
reputación o la neutralidad de ONU Mujeres. 

 
11. FUERZA MAYOR; OTROS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES: 

 
11.1 En caso de que ocurriera alguna de las causas que constituyen fuerza mayor y tan pronto 

como sea posible después de esto, la Parte afectada notificará por escrito con detalles 
completos a la otra Parte dicho acontecimiento o cambio si por dicha razón la Parte afectada 
se viera total o parcialmente imposibilitada de cumplir con sus obligaciones y 
responsabilidades contraídas en virtud del presente Acuerdo. La Parte afectada también 
deberá notificar a la otra Parte cualquier otro cambio en las condiciones o cualquier 
acontecimiento que interfiera o amenace con interferir en el cumplimiento del presente 
Acuerdo. A más tardar quince (15) días naturales después de brindar tal notificación de 
fuerza mayor y otros cambios en la condición o el acontecimiento, la Parte afectada también 
deberá presentar una declaración a la otra Parte de los costos estimados en que 
probablemente se incurrirá durante el transcurso del cambio en la condición o el evento de 
fuerza mayor. Ante la recepción de la notificación o las notificaciones requeridas en el 
presente documento, la Parte no afectada por la ocurrencia de la causa que constituye 
fuerza mayor implementará medidas que considere razonablemente apropiadas o 
necesarias en tales circunstancias, incluido otorgar a la Parte afectada una extensión de 
tiempo razonable para ejecutar las obligaciones en virtud de este Acuerdo. 

 
11.2 Si por razones de fuerza mayor el/la Asociado/a quedara permanentemente imposibilitado/a, 

en forma total o parcial, para cumplir con sus obligaciones y responsabilidades contraídas 
en virtud del presente Acuerdo, ONU Mujeres tendrá derecho a suspender o rescindir el 
presente Acuerdo en los mismos términos y condiciones estipulados en el Artículo 12, 
«Rescisión», con la excepción de que el período de notificación será de siete (7) días 
naturales y no de treinta (30) días naturales. En cualquier caso, ONU Mujeres tendrá 
derecho a considerar al/a la Asociado/a imposibilitado/a permanentemente para cumplir sus 
obligaciones en virtud del Acuerdo en caso de que el/la Asociado/a no pueda cumplir sus 
obligaciones, en forma total o parcial, por razones de fuerza mayor por cualquier período 
que exceda los noventa (90) días naturales. 

 

11.3 Fuerza mayor tal como se usa en este Artículo significa cualquier catástrofe natural inevitable 

e impredecible, cualquier acto de guerra (ya sea declarada o no), invasión, revolución, 
insurrección, terrorismo o cualquier otro acto de similar fuerza o naturaleza, siempre que 
estos actos surjan de causas fuera de control y no por falta o negligencia de la Parte 
involucrada. 
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11.4 El/la Asociado/a reconoce y acepta que, con respecto a cualquier obligación en virtud del 
presente Acuerdo que el/la Asociado/a deba llevar a cabo en las zonas donde ONU Mujeres 
esté comprometida o preparándose para comprometerse o retirándose de operaciones de 
mantenimiento de paz, operaciones humanitarias o similares, cualquier atraso o 
incumplimiento de las obligaciones procedentes de esas condiciones adversas en estas 
zonas, o relacionadas con estas, o cualquier incidente de disturbios civiles ocurridos en 
esas zonas no deberá constituir, en sí mismo, fuerza mayor en virtud de este Acuerdo. 

 
12. SUSPENSIÓN/RESCISIÓN: 

 
12.1 ONU Mujeres puede suspender o rescindir el Acuerdo por cualquier motivo mediante una 

notificación por escrito con sesenta (60) días naturales de antelación al/a la Asociado/a. 
 

12.2 Cualquiera de las Partes puede rescindir este Acuerdo entregando una notificación por escrito 
con treinta (30) días naturales de antelación a la otra Parte en cada una de las siguientes 
situaciones: 

 
a.si una Parte ha incumplido sus obligaciones en virtud de este Acuerdo y no ha resuelto ese 

incumplimiento después de haber recibido una notificación por escrito con un plazo de no 
menos de catorce (14) días naturales para resolverlo con efecto desde una fecha 
especificada en tal notificación; y 

 
b.si una Parte no puede cumplir sus obligaciones en virtud de este Acuerdo. 

 
12.3 ONU Mujeres también puede suspender o rescindir este Acuerdo con efecto inmediato 

enviando una notificación por escrito al/a la Asociado/a en las siguientes situaciones: 
 

a.si la ejecución del Trabajo no ha comenzado dentro de un plazo razonable; 
 

b.si el/la Asociado/a o cualquiera de sus empleados/as, personal, subcontratistas 
o subcontratista de sus subcontratistas ha participado en fraude, explotación sexual, 
abuso sexual u otra conducta indebida, según el criterio exclusivo de ONU Mujeres; 

 
c.si el/la Asociado/a no toma medidas preventivas contra la explotación y el abuso sexuales 

o, de producirse algún caso de explotación o abuso sexuales, no adopta medidas 
correctivas al respecto; 

 
d.si el/la Asociado/a es declarado/a en quiebra, liquidado/a o se convierte en insolvente; 

solicita una moratoria o suspensión de obligaciones de pago o devolución; solicita ser 
declarado/a insolvente; se otorga al/a la Asociado/a una moratoria o suspensión, o se 
lo/la declara insolvente; el/la Asociado/a realiza una asignación en beneficio de uno o 
más de sus acreedores; se nombra un/a Síndico/a por la insolvencia del/de la 
Asociado/a; el/la Asociado/a ofrece una compensación en lugar de bancarrota o 
sindicatura; en tales casos, el/la Asociado/a deberá informar inmediatamente a ONU 
Mujeres sobre la ocurrencia de cualquiera de los eventos anteriores y deberá 
proporcionar a ONU Mujeres cualquier información pertinente al respecto; 

 
e.si el/la Asociado/a o cualquiera de sus empleados/as, personal, subcontratistas 

o subcontratista de sus subcontratistas no notifica a ONU Mujeres o no 
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investiga cualquier denuncia de fraude, explotación sexual, abuso sexual u otra 
conducta indebida; 

 
f.si la financiación de ONU Mujeres se reduce, se limita o se cancela; y 

 
g.si el/la Asociado/a ha incumplido gravemente de alguna otra forma sus 

obligaciones en virtud de este Acuerdo. 
 

12.4 La Parte que reciba una notificación de suspensión o rescisión inmediatamente tomará todas 
las medidas necesarias para suspender o rescindir (según sea el caso) su Trabajo de 
manera ordenada de forma tal que los gastos continuados se mantengan al mínimo, 
incluidas, entre otras, rescindir todos los subcontratos y pedidos o acuerdos para 
materiales, servicios o instalaciones y tomar otras medidas que puedan ser necesarias, o 
que ONU Mujeres indique por escrito, para minimizar las pérdidas y para la protección y la 
conservación de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, relacionada con el 
Acuerdo y que posea el/la Asociado/a y sobre la cual ONU Mujeres tenga o razonablemente 
se pueda esperar que tenga interés. 

 
12.5 Inmediatamente después del envío o la recepción de una notificación de rescisión, ONU 

Mujeres cesará el desembolso de cualquier fondo en virtud de este Acuerdo, y el/la 
Asociado/a no contraerá ningún compromiso futuro, financiero o de otro tipo, en relación 
con este Acuerdo. 

 
12.6 El Artículo IX del documento del acuerdo, «TERMINACIÓN DEL TRABAJO», rige para el/la 

Asociado/a cuando el Acuerdo se rescinda de conformidad con este Artículo. 
 
13. EVALUACIÓN: ONU Mujeres y sus representantes autorizados/as tienen el derecho de llevar a 

cabo evaluaciones del Trabajo de conformidad con las normas, el alcance, la frecuencia y los 

plazos decididos por ONU Mujeres durante la vigencia del Acuerdo. 

 
14. DERECHO DE REALIZAR AUDITORÍAS, VISITAS SOBRE EL TERRENO, VERIFICACIONES 

ESPORÁDICAS E INVESTIGACIONES DE FRAUDE, ETC.: 
 

14.1 Derecho de realizar auditorías, visitas sobre el terreno, verificaciones esporádicas e 
investigaciones de fraude, etc.: 

 
a. ONU Mujeres y sus representantes autorizados/as tienen el derecho de realizar 

auditorías, visitas sobre el terreno, verificaciones esporádicas e 
investigaciones sobre fraude, explotación sexual, abuso sexual y otras conductas 
indebidas conforme a las normas, el alcance, la frecuencia y los plazos que decida ONU 
Mujeres, durante la vigencia del Acuerdo y por un período de siete (7) años posteriores 
al vencimiento o la rescisión prematura del Acuerdo. 

 
b. Si el/la Asociado/a es una entidad gubernamental, a solicitud del Gobierno, ONU Mujeres 

puede aceptar que la entidad fiscalizadora superior del Gobierno lleve a cabo las 
auditorías. 

 
c.El/la Asociado/a, por su propia cuenta, pondrá a disposición sus registros para auditorías, 

inspecciones para visitas sobre el terreno y verificaciones esporádicas, e inspecciones 
de ONU Mujeres, su servicio de investigación y sus representantes autorizados/as. Tales 
registros deberán ponerse a disposición de ONU Mujeres, su servicio de investigación y 
sus representantes autorizados/as en formato impreso y electrónico fácilmente visible en 
la oficina 
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del/de la Asociado/a donde se conserven la mayoría de los registros, a menos que ONU 
Mujeres, su servicio de investigación o representantes autorizados/as estipulen lo 
contrario. El/la Asociado/a deberá dar acceso a todos estos registros de 8:00 a. m. a 5:00 
p. m., de lunes a viernes. Si el horario mencionado anteriormente interfiere 
significativamente con las operaciones del/de la Asociado/a, el/la Asociado/a deberá 
ofrecer por escrito 40 horas de disponibilidad alternativa por semana estándar. En el caso 
de que tal ubicación no esté disponible, los registros, junto con los documentos que 
respaldan los gastos del/de la Asociado/a, deben ponerse a disposición para auditoría, 
inspección para las visitas sobre el terreno, verificaciones esporádicas o investigación en 
un momento y una ubicación que sean convenientes para ONU Mujeres, su servicio de 
investigación o los representantes autorizados/as. El/la Asociado/a proporcionará a ONU 
Mujeres, su servicio de investigación y sus representantes autorizados/as un lugar de 
trabajo razonable, electricidad, iluminación, agua, sanitarios, acceso a Internet y otras 
instalaciones y equipos pertinentes. ONU Mujeres, sus servicios de investigación y sus 
representantes autorizados/as tendrán el derecho de examinar, hacer y conservar copias 
o extractos de todos los registros financieros y relacionados (cualquiera sea la forma en 
que se conserven, ya sea escrita, electrónica o en otro formato) sobre este Acuerdo que 
el/la Asociado/a conserve o controle, y aquellos que conserven los/las empleados/as, el 
personal, los/las agentes, otros/as asesores/as y los/las subcontratistas del/de la 
Asociado/a. 

 
d.El/la Asociado/a pondrá a disposición una parte responsable con la autoridad y la 

capacidad de responder a todas las preguntas, asistir en la interpretación de 
documentos y autorizar solicitudes de información. 

 
e.El/la Asociado/a deberá cooperar completa y oportunamente de buena fe con toda 

auditoría, visita sobre el terreno, verificación esporádica o investigación, que incluirá la 
obligación del/de la Asociado/a de poner a disposición a sus empleados/as actuales y 
anteriores, personal, agentes y otros asesores y subcontratistas y cualquier sitio o 
instalaciones donde se realice el Trabajo. 

 
f.Si no se mantiene apropiadamente la documentación necesaria y de respaldo  ni está 

disponible para su revisión o se perdió o destruyó prematuramente, ONU Mujeres 
puede cesar los pagos futuros en virtud del Acuerdo. Además, ONU Mujeres puede 
solicitar un reembolso de los montos que no estén cubiertos por la documentación de 
respaldo o, en el caso de Propiedad, que no esté cubierta por un informe de inventario, y 
el/la Asociado/a deberá pagar tal monto en un plazo de treinta (30) días naturales desde 
la recepción de la solicitud de reembolso por parte de ONU Mujeres. 

 
g.Los costos de cualquier auditoría, visita sobre el terreno, verificación esporádica o 

investigación realizada en virtud del presente Acuerdo serán a cuenta del Trabajo y 
deberán incluirse en el presupuesto y el plan de trabajo, si no se indica lo contrario en el 
Acuerdo o a menos que la auditoría, visita sobre el terreno, verificación esporádica o 
investigación identifique gastos no respaldados, fraude u otra conducta indebida, o 
problemas de incumplimiento. En tales casos, el/la Asociado/a deberá reembolsar a ONU 
Mujeres el costo total de la auditoria, la visita sobre el terreno, la verificación esporádica 
o la investigación del fraude u otra conducta indebida. Además, el/la Asociado/a deberá 
devolver el monto total identificado en una auditoría, visita sobre el terreno, verificación 
esporádica o investigación como gasto no respaldado por documentación, originado
 por fraude, otra conducta indebida o 
incumplimiento. El/la Asociado/a deberá reembolsar tales costos y devolver el 
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monto en un plazo de treinta (30) días naturales desde la recepción de una solicitud de 
reembolso o devolución por parte de ONU Mujeres. 

 
h.En el caso de que auditores/as autorizados/as de ONU Mujeres realicen una auditoría en 

virtud del presente Acuerdo, ONU Mujeres o los/las auditores/as proporcionarán al/a la 
Asociado/a una copia del informe final de la auditoría. En caso de que la entidad 
fiscalizadora superior del Gobierno lleve a cabo la auditoría, el/la Asociado/a deberá 
proporcionar inmediatamente a ONU Mujeres una copia del informe final de la auditoría. 
Por el presente, el/la Asociado/a consiente en la divulgación por parte de ONU Mujeres, 
si ONU Mujeres determina que tal divulgación es apropiada, de los informes de auditoría 
a cualquier tercero que haya provisto financiación o cofinanciación a ONU Mujeres para 
el Trabajo. 

 
14.2 Rigen disposiciones adicionales para las visitas sobre el terreno y las verificaciones 

esporádicas: 
 

Además de lo estipulado en el Artículo 14.1. anterior, el/la Asociado/a, en cualquier momento y 
con cualquier frecuencia con que ONU Mujeres lo solicite, permitirá a ONU Mujeres observar 
el Trabajo o participar en este. El/la Asociado/a proporcionará a ONU Mujeres acceso a 
cualquier sitio en que se realice el Trabajo. Además, el/la Asociado/a proporcionará a ONU 
Mujeres una lista de participantes o estadísticas relacionados con el Trabajo a pedido de ONU 
Mujeres. El/la Asociado/a deberá participar y cooperar completa y oportunamente de buena 
fe con cualquier entrevista solicitada por ONU Mujeres en la visita sobre el terreno o la 
verificación esporádica. 

 
14.3 Disposiciones adicionales aplicables por fraude, explotación sexual, abuso sexual y otra 

conducta indebida y obligación de informar: 
 

a.Además de lo estipulado en el Artículo 14.1. anterior, ONU Mujeres, su servicio de 
investigación y sus representantes autorizados/as tendrán el derecho de realizar 
investigaciones de presunto fraude, explotación sexual, abuso sexual u otra conducta 
indebida por parte del/de la Asociado/a, o cualquiera de sus empleados/as, personal,
 subcontratistas o subcontratistas de los/las 
subcontratistas, en la medida en que estas presunciones se relacionen con cualquier 
aspecto de este Acuerdo o su adjudicación, las obligaciones ejecutadas en virtud del 
Acuerdo, o las operaciones del/de la Asociado/a relacionadas de manera general con el 
cumplimiento de este Acuerdo en cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo y 
por un período de siete 
(7) años posteriores al vencimiento o la rescisión prematura del Acuerdo. 

 
b.El/la Asociado/a tiene la obligación de informar al servicio de investigación de ONU 

Mujeres sobre cualquier presunto fraude, explotación sexual, abuso sexual u otras 
conductas indebidas en la medida en que estas presunciones se relacionen con 
cualquier aspecto de este Acuerdo o su adjudicación, las obligaciones ejecutadas en 
virtud del Acuerdo, o las operaciones del/de la Asociado/a relacionadas de manera 
general con el cumplimiento de este Acuerdo, del cual se haya informado al/a la 
Asociado/a o que este/a haya conocido de otra manera, en un plazo de un día hábil. La 
obligación de informar se cumple si el/la Asociado/a ha notificado la conducta indebida 
de alguna de las maneras descritas en el sitio web de ONU Mujeres 
(onumujeres.org/Sobre nosotros/Rendición de
 cuentas/Investigaciones/Denuncia de conductas 
indebidas). 
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c.El/la Asociado/a deberá investigar apropiadamente y sin demoras cualquier presunto 
fraude, explotación sexual, abuso sexual u otras conductas indebidas en la medida que 
estas presunciones se relacionen con cualquier aspecto de este Acuerdo o su 
adjudicación, las obligaciones ejecutadas en virtud del Acuerdo, o las operaciones 
del/de la Asociado/a relacionadas de manera general con el cumplimiento de este 
Acuerdo, del cual se haya informado al/a la Asociado/a o que este/a haya conocido de 
otra manera. (Sin embargo, se entiende que cualquier investigación realizada por el/la 
Asociado/a será sin perjuicio del derecho de ONU Mujeres de realizar investigaciones). 
Si así se solicita, el/la Asociado/a informará a ONU Mujeres durante el desarrollo de la 
investigación, sin perjuicio del derecho al debido proceso de cualquier persona 
involucrada. Al finalizar su investigación, el/la Asociado/a brindará, 
rápidamente y previa petición, una copia del informe de la investigación a ONU Mujeres 
sin censuras, ediciones ni omisiones. A petición, el/la Asociado/a proporcionará pruebas 
pertinentes a ONU Mujeres para su examinación y uso posterior según ONU Mujeres 
considere necesario. ONU Mujeres puede decidir que la obligación del/de la Asociado/a 
en esta cláusula de realizar una investigación no regirá si las autoridades nacionales 
competentes están llevando a cabo, o han llevado a cabo, una investigación. En el caso 
de que las autoridades nacionales competentes estén llevando a cabo, o hayan llevado 
a cabo, la investigación, el/la Asociado/a asistirá a ONU Mujeres para tomar todas las 
medidas necesarias, dentro de lo legalmente posible, para que ONU Mujeres obtenga 
información sobre el estado y el resultado de la investigación, incluida la divulgación de 
una copia del informe de investigación pertinente. 

 
15. EVALUACIONES: ONU Mujeres y sus representantes autorizados/as tienen el derecho de llevar a 

cabo evaluaciones del/de la Asociado/a de conformidad con las normas, el alcance, la frecuencia 
y los plazos decididos por ONU Mujeres durante la vigencia del Acuerdo. Tal evaluación incluye, 
entre otras, la evaluación de la capacidad y el marco de control interno del/de la Asociado/a. El 
Artículo 14.1. c, d y e regirá dichas evaluaciones. 

 
16. ACUMULACIÓN DE RECURSOS: A menos que se estipule lo contrario en el presente, ningún 

recurso otorgado por cualquiera de las disposiciones específicas de este Acuerdo o disponibles de 
otra manera a una Parte tiene el objetivo de excluir cualquier otro recurso, y cada recurso podrá ser 
acumulativo y agregado a todos los otros recursos disponibles en lo sucesivo, ahora o en el futuro, 
conforme a derecho o equidad, por estatuto o de otra manera. La elección de un recurso o más por 
cualquiera de las Partes no constituirá una renuncia al derecho de buscar otros recursos 
disponibles. 

 
17. TRABAJO INFANTIL: El/la Asociado/a declara y garantiza que ni él/ella ni ninguna de sus 

matrices (si hubiere), entidades subsidiarias o afiliadas (si hubiere) realizan prácticas que violen 
los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, en particular el Artículo 
32 de esta, que, entre otras cosas, exige que se proteja a los niños y las niñas del desempeño de 
trabajos peligrosos o que entorpezcan su educación o sean nocivos para su salud o su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social. 

 
18. MINAS: El/la Asociado/a declara y garantiza que ni él/ella ni ninguna de sus matrices (si hubiere), 

entidades subsidiarias o afiliadas (si hubiere) participan en la comercialización o la manufactura 
de minas antipersonales o componentes utilizados en la manufactura de minas antipersonales. 
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19. AUTORIDAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES: Ninguna modificación ni cambio será 
válido ni ejecutable ante ONU Mujeres a menos que se realice mediante una enmienda por escrito 
válida del Acuerdo firmada por los/las representantes debidamente autorizados/as de las Partes. 

 
20. NO SE APOYARÁ EL TERRORISMO: En consonancia con las Resoluciones de Consejo de 

Seguridad de la ONU relacionadas con el terrorismo, incluida la Resolución del Consejo de 
Seguridad de la ONU 1373 (2001) y 1267 (1999) y las resoluciones relacionadas, los/las 
Asociados/os están firmemente comprometidos con la lucha internacional contra el terrorismo, y, 
en particular, contra la financiación del terrorismo. De manera similar, el/la Asociado/a reconoce 
su obligación de cumplir con todas las sanciones aplicables impuestas por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. El/la Asociado/a hará todos los esfuerzos razonables para garantizar que 
los fondos recibidos en virtud de este Acuerdo no se usen para brindar apoyo o asistencia a 
personas o entidades asociadas con el terrorismo según lo designado por cualquier régimen de 
sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Si, durante la vigencia de este 
Acuerdo, el/la Asociado/a determina que los fondos recibidos por el/la Asociado/a en virtud de este 
Acuerdo pueden haber sido utilizados para brindar apoyo o asistencia a personas o entidades 
relacionadas con el terrorismo según lo designado por cualquier régimen de sanciones del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, informará a ONU Mujeres tan pronto como tenga 
conocimiento y llevará a cabo cualquier respuesta que ONU Mujeres considere apropiada. 

 
21. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

 
21.1 SOLUCIÓN AMISTOSA CUANDO EL/LA ASOCIADO/A NO ES UN GOBIERNO: Las Partes 

realizarán todos los esfuerzos posibles para solucionar de manera amistosa cualquier 
conflicto, controversia o reclamo que surgiese en relación con este Acuerdo o con algún 
incumplimiento, rescisión o invalidez relacionados con este. En caso de que las Partes 
desearan buscar una solución amistosa mediante un proceso de conciliación, esta tendrá 
lugar con arreglo al Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) vigente en ese momento o con arreglo a 
cualquier otro procedimiento que puedan acordar las Partes por escrito. 

 
21.2 ARBITRAJE CUANDO EL/LA ASOCIADO/A NO ES UN GOBIERNO: Cualquier conflicto, 

controversia o reclamo entre las Partes que surja de este Acuerdo o el incumplimiento, la 
terminación o la invalidez de este, a menos que se resuelva de manera amistosa conforme al 
párrafo anterior, dentro de los sesenta (60) días naturales después de que una Parte haya 
recibido una solicitud por escrito de la otra Parte para dicha solución amistosa, será sometido 
por cualquiera de las Partes al arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) en su 
versión vigente en ese momento. Las decisiones del tribunal de arbitraje se deberán basar 
en los principios generales del derecho comercial internacional. El tribunal de arbitraje deberá 
estar facultado para ordenar la devolución o la destrucción de los bienes o cualquier 
propiedad, tangible o intangible, o cualquier información confidencial brindada en virtud del 
Acuerdo, ordenar la rescisión del Acuerdo u ordenar que se tome cualquier otra medida de 
protección con respecto a los bienes, los servicios o cualquier otra propiedad, tangible o 
intangible, o cualquier información confidencial brindada en virtud del Acuerdo, según 
corresponda; todo ello conforme a la autoridad del tribunal de arbitraje según el Artículo 26 
(«Medidas cautelares») y el Artículo 34 («Forma y efectos del laudo») del Reglamento de 
Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no podrá conceder indemnizaciones punitivas. 
Además, excepto que se establezca lo contrario en el 
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Acuerdo, el tribunal de arbitraje no tendrá ninguna autoridad para conceder intereses por 
encima del Tipo Interbancario de Oferta de Londres («LIBOR») vigente en ese momento y 
cualquier interés será solo el interés simple. Las Partes estarán vinculadas por el fallo del 
tribunal de arbitraje resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final de 
todo conflicto, controversia o reclamo. 

 
21.3 SOLUCIÓN AMISTOSA CUANDO EL/LA ASOCIADO/A ES UN GOBIERNO: Las Partes 

realizarán todos los esfuerzos posibles para solucionar de manera amistosa cualquier 
conflicto, controversia o reclamo que surgiese en relación con este Acuerdo. 

 
21.4 ARBITRAJE CUANDO EL/LA ASOCIADO/A ES UN GOBIERNO: Cualquier conflicto, 

controversia o reclamo entre las Partes que surgiese en relación con este Acuerdo y que no 
se solucione de manera amistosa de acuerdo con el párrafo anterior podrá presentarse ante 
un tribunal de tres árbitros/as («el Tribunal») a pedido de cualquiera de las Partes. Cada 
Parte designará a un/a árbitro/a, y los/las dos árbitros/as así designados/as designarán a 
un/a tercer/a árbitro/a, quien será el/la presidente/a del Tribunal. Si, en un plazo de 15 días 
desde la designación de dos árbitros/as, no se ha nombrado al/a la tercer/a árbitro/a, 
cualquiera de las Partes puede solicitar al/a la Presidente/a de la Corte Internacional de 
Justicia que asigne al/a la árbitro/a mencionado/a. El Tribunal determinará sus propios 
procedimientos, siempre que dos árbitros/as constituyan el quorum para todos los propósitos 
y que todas las decisiones requieran el acuerdo de dos árbitros/as. Los gastos del Tribunal 
quedarán a cargo de las Partes según lo evaluado por el Tribunal. La adjudicación arbitral 
contendrá una declaración de las razones en las que se basa y será final y vinculante para 
las Partes. 

 
22. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES: Nada en el presente Acuerdo o relacionado con este deberá 

considerarse una renuncia, explícita o implícita, a cualquier privilegio e inmunidad de las Naciones 
Unidas o sus órganos subsidiarios, incluida ONU Mujeres. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 4 
Documento del Proyecto del/de la Asociado/a 



 

 

 
 

 
 

 

1. Brief Description 
 

En el marco de la actual crisis sanitaria de COVID-19, la presente asociación tiene 
como objetivo la generación de una línea base nacional para impulsar el desarrollo 
de aquellos servicios de telemedicina que cuenten con resultados evidenciados 
respecto de su eficacia y eficiencia y que sean culturalmente adecuados para nuestro 
país, a fin de adaptar el sistema de salud nacional a las necesidades de respuesta 
actuales en el marco de la pandemia de COVID-19 y contribuir en la definición de 
líneas estratégicas en la materia, apoyar en la articulación con las inversiones 
privadas y avanzar en el logro de las metas fijadas para el OSD 
3. Adicionalmente, en el marco de la presente asociación de cooperación se trabajará 
en la elaboración e implementación de un documento marco de los Objetivos 
Sanitarios Nacionales (OSN) 21 – 30 en articulación con el MSP y el involucramiento 
de actores privados. 

 

 

2. Executive Summary 
 

La presente asociación, frente a la actual situación de crisis sanitaria mundial a raíz del 
COVID- 19, tiene como objetivo la generación de una línea base nacional para impulsar 
el desarrollo de aquellos servicios de telemedicina que cuenten con resultados 
evidenciados respecto de su 
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eficacia, seguridad y eficiencia y que sean culturalmente adecuados para nuestro país, 
y contribuir en la definición de líneas estratégicas en la materia, contribuir a facilitar 
inversiones privadas y avanzar en el logro de las metas fijadas para el OSD 3. 

Los objetivos específicos son: 
- Conocer el nivel de madurez de los prestadores del Sistema Nacional Integrado 

de Salud (SNIS) para la implementación de servicios de telemedicina. 
- Identificar las modalidades y las prácticas de telemedicina implementadas en los 

prestadores del SNIS durante la respuesta a COVID-19. 
- Conocer las valoraciones que los gestores, profesionales de la salud y 

usuarios/as tienen sobre la telemedicina. 
- Sistematizar la evidencia disponible sobre resultados de evaluación de 

tecnología sanitaria (ETES) aplicada a modalidades de telemedicina. 
- Sistematizar el conocimiento disponible sobre buenas prácticas de telemedicina 

en países de la región. 
Adicionalmente, en el marco de la presente asociación de cooperación se trabajará en 
la elaboración e implementación de un documento marco de los Objetivos Sanitarios 
Nacionales (OSN) 21 – 30 en articulación con el MSP y el involucramiento de actores 
privados. 

 

Los objetivos específicos de esta línea de trabajo son: 
- Identificación de problemas de salud relevantes a nivel nacional. 
- Caracterización de los problemas priorizados por la autoridad sanitaria nacional 
- Contribución a la definición de líneas de base, metas y líneas de acción para 

alcanzarlas. 
- Facilitación de acuerdos de compromiso con los OSN por parte del sector 

privado. 
 
 

3. Situation Analysis 
 

La presente asociación la realiza ONU Mujeres en nombre de OPS/OMS y se 
enmarca en un Programa Conjunto Interagencial del Sistema de Naciones Unidas en 
Uruguay (OCR, PNUD, OIM, UNICEF, ONUMUJERES y OPS/OMS) apoyado por el 
Joint SDG Fund - 1st Call on SDG Financing tendiente a crear un ecosistema que 
permita que el sector privado, el ámbito público y los sectores de cooperación 
internacional financien e implementen juntos estrategias transformadoras para la 
aceleración de los ODS. 
El mundo se enfrenta a una crisis sanitaria mundial sin precedentes; la COVID-19 
está propagando el sufrimiento humano, desestabilizando la economía mundial y 
cambiando drásticamente las vidas de miles de millones de personas. Dentro de este 
marco, se ha generado un desarrollo mayor y acelerado de los servicios de 
telemedicina a nivel mundial. Las instituciones de asistencia médica han 
implementado servicios de telemedicina en mayor o menor medida, en diferentes 
niveles de atención y en diferentes entornos clínicos, no siendo viable una adecuada 
evaluación de impacto. 
En este contexto, la telemedicina surge como una nueva modalidad de atención, que 
permite ampliar la utilización de los recursos ya disponibles de una forma más 
eficiente, favoreciendo así el acceso a los servicios de atención sanitaria a toda la 
población, y mejorando la calidad asistencial, equidad y la eficiencia organizacional. 



 

 

En Uruguay la adopción de servicios de telemedicina hasta el inicio de la pandemia 
COVID-19 ha sido lenta, acelerándose a partir del 13 de marzo del corriente año, 
fecha en la cual se diagnostican los primeros casos en el país y es así como, en el 
segundo trimestre de 2020, 47% de las consultas ambulatorias fueron no 
presenciales siendo éstas por servicios de telemedicina. Esto evidencia la rápida 
adopción por parte de los prestadores ante la nueva realidad ocasionada por la 
pandemia, así como también la necesidad de evaluar y mejorar la calidad y eficiencia 
de los mencionados servicios. El conocimiento respecto de la eficacia y eficiencia que 
resulta de los servicios de Salud a través de la Telemedicina contribuyen a brindar 
una respuesta adecuada ante la crisis de COVID-19 y en especial al cumplimiento de 
las metas fijadas para el ODS 3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades, entre las que se destacan: “Lograr la cobertura 
sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso 
a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos, ….Reforzar la capacidad de 
todos los países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta temprana, 
reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial...” entre 
otros. Para avanzar en una respuesta efectiva de los servicios de salud frente a la 
crisis de COVID-19 y lograr la armonización de los Objetivos Sanitarios Nacionales 
2021-2030, se entiende que la Fundación Manuel Pérez, es la entidad idónea para 
implementar las actividades y llevar a cabo los objetivos planteados en los Términos 
de Referencia. 

 
4. Justification 

 

La selección de la Fundación Manuel Pérez se fundamenta en su experiencia en el apoyo 
al trabajo de investigación científica especializada y de alto nivel en diversas áreas de la 
medicina desde 1989. Ha sido el centro de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
la República en lo que refiere al apoyo de investigación científica especialmente 
contribuyendo y respaldando un manejo administrativo de excelencia según estándares 
nacionales e internacionales permitiendo manejo de fondos de financiadores externos 
exigentes y así elevando el nivel científico- académico-asistencial de toda la Facultad de 
Medicina. 
Adicionalmente, la Fundación ha sido la institución líder en investigación frente a la actual 
crisis sanitaria de COVID-19. 
En suma, la FMP es el centro de referencia para el apoyo en la gestión de fondos del 
profesional investigador de alto nivel científico y de la implementación de los más 
diversos proyectos de investigación de alto impacto para el país incluidas las actuales 
acciones de análisis y respuesta frente a la COVID-19. 



 

 

 

5. Activities and budget Framework 
 

Actividades Indicadores Medios de 
verificación 

Plazo 

ejecució

n 

de 

 

 
1.   Relevamiento de iniciativas de 

Telemedicina a nivel nacional 

1.1. Estudio cuantitativo sobre nivel de madurez de 

los prestadores del SNIS para Telemedicina 

(Aplicación de la Herramienta de OPS- OMS- 

BID) 

 
Informe entregado 

 
 

Mayo-Junio 2021 

 

1.2. Censo nacional de iniciativas de Telemedicina 
 

Informe entregado 

 
2. Revisión y sistematización de 

publicaciones científicas respecto 

a los principales ámbitos clínicos 

de aplicación y principales 

resultados obtenidos 

2.1. Informe de Revisión sistemática de literatura 

sobre prácticas de Telemedicina. 

 

Informe entregado 
 
 
 
May

o 

2021 

 
 
 
- 

 
 
 
agosto  

2.2. Sistematización de experiencias de 

implementación de uso de telemedicina en 

países seleccionados de la región y del mundo. 

Documento 

Sistematizaci

ón 

experiencias 

entregado 

de 

de 

 
3. Elaboración de documento único de 

las principales conclusiones y 

recomendaciones para la acción 

en el campo de la telemedicina. 

3.1. Informe PRELIMINAR de triangulación de los 

documentos técnicos

 anteriores 

(productos/indicadores 1.1 – 2.2) 

 
Informe entregado 

Setiembre- 

octubre 

2021 

3.2. Informe FINAL de triangulación de los 

documentos técnicos anteriores 

(productos/indicadores 1.1 – 2.2 y 5.2) 

 
Informe entregado 

Noviembre 2021- 

febrero 2022 

4. Apoyo a la elaboración de 

Documento marco de los 

Objetivos Sanitarios 

4.1 Taller de definición de problemas de salud 

prioritarios a nivel nacional. 

Síntesis de 

reuniones y talleres. 

mayo- diciembre 

2021 



 

 

 
Nacionales (OSN) 21 – 30 

validado por el MSP. 

 

4.2 Talleres de caracterización de los problemas 

priorizados y definición de resultados esperados. 

 

Documento final 

elaborado. 

 

4.3 Talleres de análisis de líneas de acción para 

logro de metas en resultados esperados. 

Síntesis de 

reuniones y talleres. 

4.4 Reuniones de validación con autoridades del 
MSP 

Documento de 

validación. 

 5.1. Protocolos de investigación y trabajo de campo 

realizado, incluyendo: 

  

 
- definición de técnicas y diseño de instrumentos y 

relevamiento piloto 

- entrevistas a informantes clave 

Documento de 

protocolo de 

investigación, 

registros y     bases     

de    datos 

completas. 

 

 
Abril - junio 2021 

5. Evaluación de percepción, 

creencias, conocimientos, actitudes y 

perspectivas a futuro de servicios de 

Telemedicina, en profesionales de la 

salud, usuarios y gestores. 

- focus groups con gestores, profesionales de la 
salud, 

usuarios/as 

  

5.2. Informe de estudio cualitativo sobre 

percepciones, creencias, conocimientos, actitudes y 

perspectivas de los servicios de Telemedicina. 

 
Informe entregado 

 

Junio-

 octubr

e 2021 

 5.3. Jornadas de construcción de consenso y diálogo 

nacional mediante talleres con actores claves para 

presentación de resultados (producto/indicador 3.2) 

y construcción de consenso nacional de líneas 

estratégicas (participación de autoridad sanitaria, 

OPS, AGESIC, Academia, profesionales de salud y 

usuarios). 

 

 
Documento

 síntesi

s entregado 

 
 

febrero - 

abril 2022 



 

 

 
 
 
 

 
6. Documento de compromiso de 

actores privados con los OSN 21-30. 

 

6.1 Talleres de análisis conjunto con actores 

privados de problemas de salud prioritarios a nivel 

nacional. 

 

Síntesis de 

reuniones y talleres. 

 
 
 
 
 

Enero -junio 
2022 

 

6.2 Talleres de intercambio sobre líneas acción para 

logro de metas, pasibles de involucramiento de 

privados. 

 

Documento final 

elaborado. 

6.3 Elaboración de planes de trabajo específicos por 

sectores. 
Planes elaborados 

7. Acompañamiento de los planes 

específicos por sectores vinculados a 

los OSN 21-30 y el campo de 

telemedicina 

 
7.1. Informe de resultados de los planes de trabajo. 

 
Informes entregados 

 
Enero- junio 
2022 

 

 

 
Budget 
lines 

 
Código 

 

Presupuest
o (USD) 

Coordinación General  4.154,00 

Recursos humanos 71405 33.376,00 

Talleres (gastos de organización: materiales, traslados, alimentación, 
intérpretes y ajustes razonables) 

75710 1.600,00 

SUBTOTAL  39.130,00 

Auditoría (2%) 73515 860,00 

Overhead (7%) 75115 3.010,00 

Total  43.000,00 



 

 

6. Strategy 

 
La estrategia del estudio apuntan a: 
1. Orientar a los prestadores del SNIS, privados y públicos, para la toma de 

decisiones respecto incorporación de modalidades y tecnología en el campo de la 
telemedicina en base las mejores prácticas y la evidencia acumulada en el 
momento actual. 

2. Generar información oportuna y de calidad para las empresas proveedoras de 
insumos y tecnologías vinculadas a la telemedicina para que sus desarrollos se 
basen en evidencia de resultados, buenas prácticas y aceptabilidad por los 
usuarios, tanto pacientes como trabajadores de la salud. 

3. Brindar insumos para los organismos reguladores de las prácticas de telemedicina 
en el marco del SNIS de Uruguay. 

4. Facilitar inversiones en el campo de la telemedicina, que contribuyan a mejorar la 
calidad y el acceso universal a la atención en salud. 

5. Caracterizar los problemas de salud priorizados y definir los resultados sanitarios 
esperados. 

6. Generar un documento marco de los Objetivos Sanitarios Nacionales (OSN) 21 – 30 
7. Generar un acuerdo con los actores y prestadores de salud en relación con los 

Objetivos Sanitarios Nacionales 2021-2030. 
8. Validar los OSN 21-30 con el Ministerio de Salud Pública y con los operadores 

privados de salud que explicite las áreas de involucramiento de los actores 
privados. 

9. Elaborar planes específicos de trabajo por sectores de actividad. 
 

7. Implementation and Management Arrangements 
 

La agencia implementadora de la presente asociación es la Fundación Manuel Pérez, la 
cual cuenta con amplia experiencia en el apoyo al trabajo de investigación científica 
especializada y de alto nivel en diversas áreas de la medicina desde 1989. Ha sido el 
centro de la Facultad de Medicina de la Universidad de la República en lo que refiere al 
apoyo de investigación científica especialmente contribuyendo y respaldando un manejo 
administrativo de excelencia según estándares nacionales e internacionales permitiendo 
manejo de fondos de financiadores externos exigentes y así elevando el nivel científico-
académico-asistencial de toda la Facultad de Medicina. 
Adicionalmente, la Fundación ha sido la institución líder en investigación frente a la actual 
crisis sanitaria de COVID-19. 
En suma, la FMP es el centro de referencia para el apoyo en la gestión de fondos del 
profesional investigador de alto nivel científico y de la implementación de los más 
diversos proyectos de investigación de alto impacto para el país incluidas las actuales 
acciones de análisis y respuesta frente a la COVID-19.. 



 

 

8. Evaluation and Learning Plans 
 

Frente a la actual situación de crisis sanitaria mundial a raíz del COVID-19, al final de la 
consultoría se espera contar con la generación de una línea base nacional para impulsar 
el desarrollo de aquellos servicios de telemedicina que cuenten con resultados 
evidenciados respecto de su eficacia, seguridad y eficiencia y que sean culturalmente 
adecuados para nuestro país, y contribuir en la definición de líneas estratégicas en la 
materia, contribuir a facilitar inversiones privadas y avanzar en el logro de las metas 
fijadas para el OSD 3. 

Los objetivos específicos son: 
- Conocer el nivel de madurez de los prestadores del Sistema Nacional Integrado 

de Salud (SNIS) para la implementación de servicios de telemedicina. 
- Identificar las modalidades y las prácticas de telemedicina implementadas en los 

prestadores del SNIS durante la respuesta a COVID-19. 
- Conocer las valoraciones que los gestores, profesionales de la salud y 

usuarios/as tienen sobre la telemedicina. 
- Sistematizar la evidencia disponible sobre resultados de evaluación de tecnología 

sanitaria (ETES) aplicada a modalidades de telemedicina. 
- Sistematizar el conocimiento disponible sobre buenas prácticas de telemedicina 

en países de la región. 
 

Adicionalmente, en el marco de la presente asociación de cooperación se trabajará en 
la elaboración e implementación de un documento marco de los Objetivos Sanitarios 
Nacionales (OSN) 21 – 30 en articulación con el MSP y el involucramiento de actores 
privados. 

 

Los objetivos específicos de esta línea de trabajo son: 
- Identificación de problemas de salud relevantes a nivel nacional. 
- Caracterización de los problemas priorizados por la autoridad sanitaria nacional 
- Contribución a la definición de líneas de base, metas y líneas de acción para alcanzarlas. 
- Facilitación de acuerdos de compromiso con los OSN por parte del sector privado. 

 
9. Sustainability 

 

En relación a la sostenibilidad, la mayor fortaleza del proyecto es la conjunción de actores 
institucionales claves en la implementación de los Objetivos Sanitarios de Salud 2021-2030 y de 
la estrategia de Telemedicina a nivel nacional capaces de colaborar en la mejor respuesta a la 
actual crisis de COVID-19. 



 

 

10. Risks Related to the Capacity of Responsible Partners 
 

 
Objective and brief description of areas identified for capacity strengthening 

Output 1- Telemedicina 

  Risk Budget 

Activity 1.1 
Relevamiento de iniciativas de Telemedicina a 

nivel nacional 
1 12000 

 
Activity 1.2 

Revisión y sistematización de publicaciones 

científicas respecto a los principales ámbitos 

clínicos de aplicación y principales resultados 

obtenidos 

 
1 

 
7000 

 
Activity 1.3 

Elaboración de documento único de las principales 
conclusiones y recomendaciones para la acción en 
el 
campo de la telemedicina. 

 
1 

 
5000 

 

Activity 1.4 

Estudio de percepción, creencias, conocimientos, 
actitudes y perspectivas a futuro de servicios de 
Telemedicina, en profesionales de la salud, 
usuarios y 
gestores. 

 

1 

 

9000 

Output 2: Objetivos Sanitarios de Salud 

 
Activity 2.1 

Apoyo a la elaboración de Documento marco de 
los Objetivos Sanitarios Nacionales (OSN) 21 – 
30 validado 
por el MSP. 

 
1 

 
10000 

Total  6 43000 

 

Adicionalmente se incluyen las matrices de riesgo del proyecto conjunto. 
 

Matriz impacto COVID-19: 

 

SOGl6PN«.-oncl --
Al&duc~ cornmtlrnt-nl to duNtt 
aruon,butlffl
footprinu du• to \tu producuon 
and tnn,portatJOr\ -------..._ --... ..... .... ,, 

Popul~t.Dn lrvl"II w, $Nffll fla!I h'l,Mf of .. , 
"°°""10COVU)ltdue1otMlhp,opu1.tho" \ 
dfflllty .nd poor un adon cond1uons \ ----------... \ 

KtOUnt fo, ~l('f' af f'leltth , 

-~~who• more/ 

-· ..,,,/ , Schoot dosed, rtmote lurntn1 1=::..-
OevutaLtnct.ffea 
on tw~lth --



 

 

 

Matriz de riesgo: 
 
 

Risks 

 
Risk 

Level: 

(Likelihood 
x Impact) 

Likelihood: 

Certain - 5 
Likely - 4 
Possible - 3 

Unlikely - 2 

Rare – 1 

Impact: 

Essential – 5 

Major - 4 
Moderate - 3 

Minor - 2 
Insignificant - 
1 

 
 

Mitigating measures 

 

 
Responsible 
Org./Person 

Contextual risks 

Changes in international financial 
market conditions that redirect the 
focus of investment 

 

9 

 

3 

 

3 
Promotion of the local 
investment market 

PUNOs/Members of 
the Steering 
Committee 

Programmatic risks 

Lack of projects that demand 

impact investment 
 
8 

 
2 

 
4 

Develop short and 

medium term actions to 

generate a sustainable 
project portfolio 

PUNOs/Members of 

Management 

Committee/ Advisory 
Committee 

The involvement of several 
Agencies in the execution of the 

project may cause delays in its 

implementation 

 

8 

 

2 

 

4 

Develop a project 
evaluation and 

monitoring component to 
identify deviations on the 
execution 

PUNOs/ Management 
Committee 

Institutional risks 

Difficulties in reaching political 
agreements to develop financial 
instruments that require 

modifications in the regulatory 
framework. 

 

9 

 

3 

 

4 

Map all stakeholders and 
develop awareness 
workshops focus on 

regulatory framework 

Members of Steering 
Committee 

Fiduciary risks 

Risk that funds are not used for 
the intended purposes; do not 

achieve value for money; and/or 
are not properly accounted for. 

 
8 

 
2 

 
4 

Choose and start 
implementing fund 

management procedures 
from day 0. 

PUNOs/ Management 
Committee 



 

 

 
 

Anexo 5: Funding Authorization and Certificate of Expenditures (Formulario FACE) 
 

Autorización de financiación y Ce .. lificado de Gastos (Funding Autho,.iz.ation and Ce..tificale of Expendilures - FACE) 

País: 
Número y Títi.Jo del Progr.!lma 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
)OO()QQO()QQO(XXXXXXXXX)QQO(XXXXXX 

Nombre del p(oyecto y l'ÚTle(O de Acuerdo XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Persona a cargo del proyecto 

Socio lrr,,lemerlador 

Codgo de IA para~ socio: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
)OO()QQO()QQO(XXXXXXXXX)QQO(XXXXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Moned~---------

Descripción de la Actividod· A WP y dll"ación Actividad· AWP 

Total 

loleres:e:s gaoado:s del periodo· 

Total de ioleré:s acumulado a la fecha· 

Presupuesto 

Gastos 
2018AWP 

CóciQO de Gasto Planeados 

wdlio..21llll - Balance Merla Autorizado -A 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

ONU MUJERES 

Reporte del Perido 

Gastos 

Gasta Actual Aceptados por Balance 
CNUtvlujeres 

B e n . A - C 

Fecha: 

Tioo de Solicilud· 
D T ran!ferencia cirecta de fandos (TDFJ 

□ flee,roc)jso 
O Paga Directo 

111 SOLICITUDES/ AUTORIZACIONES 

PefidoySurna 
Monto Autorizaclo 

de la Nueva tvlonto Autorizado Penóente 
P.eq...isición 
~ 

E F G . D + F 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o o o 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICACI0fJ 

Per la pesente, el s‹i•»•• •.i• i• • i• autonzaoo de la irsliMoor que implemenla, certñca que  

0 Esc solicit de fondos repesenb los gaslos estmados acodados segun el plan de trabajo y la escmacion desglosada de los gastos adjunta. 

'n•\jgj 
WOMEN 

 
g Los gastos reales del periods declaraoos er el Tomato se Can desembolsado de confomidad en el plan de traDa@ v la solicited, se‹jun la estinacién desglosada de los goos •‹i • . Los documertos anlables detallados de eslos gasBs aann dispolibles para su ezsiân durante ance anas a anirde la fec#a del 

 
 

F9d3d d9 Pf0S9F1dCI0Fi       

 

 

 

 
Para LI9O EXCLU8IY0 de OFF Hu|eres  

Fima    Nombe       

 
 

  

 

 

 

 
 

 

 

  

 
    

 

Aprobacién por el Dficial de Finanzas: 

 

 

 

 
 

N ombre :       

Tftul o : Ofici al de Finanzan    

Fee ha :     

’i 

Aprobación por el Oficial de Programas: 

Nombre 

Titulo :OficialdePmeramas 

Fecha : _____________ _ 

Tíu~ -----------------



 

 

 
 

 

Anexo 6: Formulario de Informe de Progreso 
 
Modelo de Informe de Progreso Trimestral (que se presentará con el Formulario FACE 
trimestralmente) 

 

'),, ¡ ,l'l l j\, . .,{ r1;11 11)'\ 1:r•']t••,11 d·· 1 ~)f¡ ,,·1. l ~ t' ',J ,\-, 1( 1,Jli 1',1 

1.1 Referencia 1 Oficina de ONU Mujeres 1 
del proyecto 

1 Título del Proyecto 

.. 1 N ,9 de referencia del Acuerdo 

L2 lnformaci6n 
1 Organización/ Siglas 

sobre la Nombre del/de la fundonano/1 

organiz:adón autorludo/a por el/la ~do/a 

1 Oqoddfde 11 ~ ~ 
Í:to&dí&..Z..J/ollílWi 

llllDtWtJola 
1 TclBóño de{ldtli lí.riíí:iñíríoh 

IUDlludo/a I Nanin dcl/dt 1a mordNdor/• del 
~ 

l lli> 

Careoelectió m 

1 

1 Teléfono 

1.3 l 0uraóón del ornvPMo 
lnfonnadón 

ml•-Jllá •.A 

sobre el Eech¡¡ de lo!QQ 

proyecto 1 H!Cha de finalización 00/WM/MM. 

1 Puioc1o d~ p,-nQ06n ~ 111form~ De MVI/ MM. a WM/MM. --
1 Presupuesto del proyecto L4 Importe, moneda 

lnfonnadón 1 contr1bución de ONU Mujeres Importe, moneda 
sobre el ::' __ _.º 1 Fondos recibidos hast.i la fe<ha 1 Importe, moneda 1 96del total 
1.5 Arma deVde la 
funclonarto/a Fecha . 
autOttUdo/a po, 
el/la A!«~/a 



 

 

,.+•\jj\j 
WOMEN 

 
 

 

Activida des planifica da s (de ben indicarse todas las 

activ idades planifica das —incluidas las 

subactividades, si las hubiera— enumeradas en el 

Plan de Trabajo para la duracion del proyecto) 

Presupuesto 
(para la 

duration del 

proyecto} 

C-|astca 
g I dos h‹sta 

el periods de 

presentation cle 

informes 

Logros  afcanzados ” ' 

durante  el  perfod a  de Progresos  hacia la consecuEion Completion anual 

p res en tacion  de de  los resultados acumulados a proximada de la actividad 

informes’ hasta la fecha’ porel proyecto (%) 

 

     

   

 
Subactividad (si estâ incluida 

en el Plan de Trabajo) 

   

    

Subactividad (si estâ incluida 

en el Plan de Trabajo) 

   

Producto 2: 
 

A/iñdad 3: 

    

 Subactividad (si estâ incluida 

en el Plan de Trabajo) 

   

AJhtkd4:     

 Subactividad (si estâ incluida 

en el Plan de Trabajo) 

   

Problernas o desanos que 

se presemarDu durante el 

perfodo de presentation de 

 

Medidas MurBs propuestas 

 

 

 
 

’ Descripciñn niciau del estado de impleizieotaciim de las mividades, incluida uoa ideHificsci n clara de las zctñ'idades planificadas air no implementsda x, psi homo los motii-us. Oebeo propoicionar xc pmebas que lo 

aenzuestren. 

 

'  Bi-ufuacinn descrip at-a n Hemmen ae  los progreso• que exptique csmn tax scar-idades eer apm z contribni-en at lngro de los indicadore • espsi'hcos del Plazi de T rzbzjo. Bnumere los ñsdicad.errs s- lms 

meixx am clan de Trubaj n e iz*dique ins progresos realiaad us bacia •u cm::ecuci&i 

’i 

 

2 Informe de los resu lta<los logrados 

El cuadro siguiente proporciona un resumes de los resultados logrados durante el per fodo de presentaoon de informed y los resultados acumulados desde el inicio del proyecto 

P_roductol: 



 

 

 
 

 

 

 

 

 
Axrances generales en el 

irifc›rrrie de Ins progresns 

 

Pendiente 

 

 
NOmbre del gererrte 

Proyectos de ONU Mujeres 

 

T'itulo del gerente de 

Proyectos de ONU Mujeres 

 
 

Fecha: Firma: 


